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PARTE OFICIAL

PRESENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) continúa 
en Zaragoza sin novedad en su importante salud.

El entusiasmo de los aragoneses no decae un 
solo momento.

En todas partes y á todas horas es vivamente 
aclamado el Rey, y la población entera le sigue 
siempre, tributándole leal homenaje de respeto y 
franca adhesión.

S. M* la  R e i n a  Doña María Cristina (Q. Da Gb) 
y SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa de Astúrias y 
las In fan tas  D oña María- Isabel, Doña María de la 
Paz y D oña María Eulalia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

S. A. la Archiduquesa Isabel, madre de S. M. la
Reina D oña María Cristina, llegó ayer á las ocho de 
la m añ an a  á  esta Corte, donde continúa sin no
vedad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado, con fecha 20 de Mayo último, ha informado lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha examinado 
la demanda, de que acom paña copia, presentada por el 
Licenciado D. Diego S u arez , en nombre del Ayuntam ien
to del Puerto de Santa María, contra la Real orden expe-, 
dida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 12 de 
Octubre de 1880, en g u an to  esta Real orden no declaró la 
caducidad de la concesión de las obras de dicho Puerto  
hecha á García del Palacio.

R e s u l t a :
Que en la expresada fecha de 12 de Octubre de 1880 

recayó por el Ministerio de Fomento la Real orden que, 
copiada á la letra, dice así: « E n v ista  de las instancias 
presentadas por el A yuntam iento del Puerto  de Santa 
María y por varios vecinos de la m isma localidad pidien
do que se declare caducada la concesión que se hizo para 
la construcción y explotación de las obras de mejora de 
dicho Puerto, y en v ista tam bién de la exposición docu
mentada de los actuales concesionarios y del informe emi
tido por el Ingeniero Jefe de la provincia de Cádiz; S. M. el 
R ey  (Q. d . &.), de acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general (la de Obras públicas, Comercio y Minas), ha 
tenido á bien disponer que no se declare la caducidad pedida 
por el Ayuntamiento y vecinos del Puerto de Santa María; 
pero debiendo los concesionarios term inar las obras en el 
Plazo que aun resta hasta 1.° de Julio de 1881; eniendién- 

ose que la prim era tercera parte de aquellas ha de que- 
ar concluida el dia 11 de Febrero de 1881, y la segunda 
ereera parte el dia 1.° de Junio del mismo año, declarán- 
ose caducada en el acto la concesión si se faltare al cum 

plimiento de estas condiciones.,
. Qne.el Llcenciado D. Diego Suarez, en la representa

ción an ec icna, presentó demanda en via contenciosa con- 
Ta a xe onda Real orden, alegando los fundamentos de 

10 que estimó pertinentes á su propósito de que fuera

revocada, y que en su lugar se declare la caducidad de la 
concesión con lo demás que proceda, y que se reservaba 
el actor solicitar:

Que pasada la demanda con todos sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de parecer de que no debia ser admi
tida porque los acuerdos de la Administración activa 
otorgando concesiones para  obras públicas son m era
mente discrecionales, y que si en el caso concreto de la 
demanda lastimaban intereses de carácter privado, el de
creto de 19 de Abril de 1873 de concesión los declaró á 
salvo, fijando el Tribunal ante el que se habrian de defen
der; pero que si los intereses eran públicos ó de parte  de 
los administrados, el Ayuntamiento demandante carecía 
de personalidad para ello, citando el Fiscal, para apoyar 
su parecer de que la cuestión se hallaba prejuzgada, lo 
resuelto con respecto á una demanda presentada por el 
mismo Ayuntamiento en 24 de Diciembre de 1875, y que 
no fue admitida por Real orden de 6 de Junio de 1876: 

Que puesto de manifiesto el anterior escrito fiscal, so 
licitó el Licenciado Suarez que se uniera al rollo el del 
pleito instado por D. Joaquín Martínez Garrete, actual 
concesionario de las obras del Puerto de Santa María, 
contra  la Real orden de 12 de Octubre de 1880, en cuanto 
por la misma se le fijaba plazo para term inar sus trabajos 
bajo la pena de caducidad de la concesión; pleito en el 
cual fué admitido el Ayuntamiento de Santa M aría como 
parte coadyuvante de la Administración, y que fué te r 
minado por desistimiento del actor según providencia 
de 17 de Junio de 1881:

Que después de varias dilaciones producidas porque el 
Ministerio de Fomento reclamó el expediente gubernati
vo, devuelto éste al Consejo se ha señalado la vista de la 
presente demanda para el dia de hoy.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direc
ciones generales que cause estado, podrán recurrir con
tra  la misma presentando demanda en via contenciosa. 

Considerando:
1.° Que según se ha declarado con repetición en ca

sos análogos, para que proceda la revisión en via conten
ciosa de las resoluciones de la Administración activa es 
indispensable que se alegue por el que las prom ueva la 
preexistencia en su favor de un derecho legítimo y per
fecto que das expresadas resoluciones hayan podido las
tim ar:

2.° Que la Real orden reclamada, al desestimar la ins
tancia del Ayuntamiento..de Santa María para que se de
clarara caducada la concesión hecha á García del Palacio, 
no ha podido lastim ar derecho alguno constituido en fa
vor de la Corporación demandante, ni ésta lo alega, pues 
ninguno le asistía para obtener la caducidad de una con
cesión de obras públicas hecha por el Estado:

3.° Que á la Administración activa se halla especial
mente encomendada el otorgar la necesaria autorización 
para  emprender y ejecutar esta clase de obras, y por tanto 
la incumbe vigilar su cumplimiento, ó en su defecto de
cre tar la caducidad de la concesión con presencia de las 
razones de conveniencia que se aduzcan, y que sólo á la 
Administración activa corresponde apreciar:

4.® Que el hecho de haber sido admitido el A yunta
miento de Santa María como parte coadyuvante en el 
pleito instado por D. Joaquín Martínez Carrete c o n tra ía  
Real orden que fijó nuevos plazos para realizar las obras 
del Puerto, no es de apreciar para  la procedencia de la 
presente demanda, pues la cuestión puesta á debate en 
aquel pleito se referia á la term inación de las obras, y en 
ta l concepto podía coadyuvar el A yuntam iento á la Ad
m inistración en virtud del interés legítimo que tenia en 
que subsistiera el acuerdo adm inistrativo;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecha referencia. Y. E. con S. M., sin embargo, 
resolverá como siempre lo más acertado.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien declarar improcedente la 
demanda presentada por el referido Licenciado D. Diego 
Suarez.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Octubre de 1882.

a l b a r k d a ,
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 
Academia de la Historia acerca de la obra de Cárlos Me- 
rivale Historia de los Romanos bajo el Imperio, traducida  
al castellano por D. A. García Moreno; y cumpliendo 
además dicha producción con las prescripciones del Real 
decreto de 12 de Marzo de 1875 y Real orden dp 23 dé 
Junio de 1876, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se adquieran por este Ministerio 75 ejemplares 
con destino á las Bibliotecas públicas y demás Estableci
mientos de instrucción, y cargo aL cap. 16, art. 1.® del 
presupuesto correspondiente.

De Real orden lo comunico á V. E. para  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1882.

ALBAKBDJL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita en la Real órden anterior.
R e a l , A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a . — limo. Sr.: Esta Real 

Academia ha examinado el tomo 1.° de Ja Historia de ¡os Ro
manos laja el Imperio, escrita en ingles por Merivale, y trad u 
cida al castellano por D. A. G. Moreno, remitido por V. I. para 
los efectos del Real decreto de 12 de Marzo de 1875 y Real ó r
den de 23 de Junio de 1870. El original de esta obra es exce
lente y de relevante mérito, y la traducción, enriquecida con 
notas eruditas, no la desmerece; y aunque los textos l&tinos y 
griegos citados en la traducción están impresos con mucho 
descuido, opina la Academia que puede optar á los beneficios 
que conceden las disposiciones citadas. Así tengo el honor de 
manifestarlo á V. I. por acuerdo de la Academia, con devolu
ción del tomo y de ia instancia de D. Francisco Góngora Alva- 
rez, editor de la obra.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de Julio 
de 1880.=^E1 Secretario, Pedro de Madrazo.=Ilmo. Sr. D irector 
general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY ADICIONAL A LA O R G A N IC A  D E L  P O D E R  JU D IC IA L

Art. 40. Las vacantes de los Juzgados de entrada se 
proveerán observándose los siguientes turnos:

La prim era vacante se dará al Aspirante que tenga el 
número más alto, según el órden de clasificación, y si no- 
hubiese cumplido aun 25 años, se nom brará al que le si
ga, conservando aquel su puesto en ©1 escalafón para  las. 
sucesivas vacantes.

La segunda se reserva al Gobierno para  que pueda,, 
nom brar, si lo tiene por conveniente, á Secretarios ó ■ Yi— 
cesecretarios de A udiencias dé lo e ra rd n a l que rengan la s  
condiciones prescritas en el art. 5A. ó á funcionarios ce
santes ó Promotores excedentes. ;

Si el Gobierno no hiciese uso de esta facultad tend rá  
derecho á Ja vacante el Aspirante m ás antiguo.

La tercera podrá d arse  á a ¡gimo de los Aspirantes más 
recomendados por la Jv v i  i c b iíkm aora , ó á Abogados que 

“hayan  ejercido durante mu .o uños con buen ̂  concepto 
■justificado por inform e del i\  ib* anal del respectivo te r r i-

(q J í W  h\ G aqsix  del dia 18 d e l actual.
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torio ó circunscripción, siempre que vengan pagando al- 
gima cuota de contribución.

Si el Gobierno no usase de la facultad que le da este 
turno nombrará al Aspirante más antiguo.

Art. 41. Los Juzgados de ascenso y Abogacías üscales 
de Audiencias de io criminal se proveerán con arreglo á 
lo s  siguientes turnos:

En la primera vacante sera ascendido el Juez de en
trada que ocupe el número primero en el escalafón.

En la segunda y tercera el Gobierno podrá elegir á 
cualauiera de los que, habiendo desempeñado durante dos 
años "su cargo, se encuentren en la mitad superior del es
calafón. .

En la cuarta vacante podrá el Gobierno ascender al 
Juez de entrada que considere más digno,^ cualquiera que 
sea el puesto que ocupe en el escalafón; ó nombrar para 
ocuparla, bien á un Secretario de Audiencia de lo crimi
nal que reúna las condiciones señaladas en el art. o3, bien 
á un funcionario cesante de categoría igual a la de la va
cante, bien á un Abogado que hubiese ejercido su profe
sión por seis años, con buen concepto y pagando una 
cuota de contribución que no sea de las tres más bajas 
en los cuatro últimos años.

Art. 42. Las vacantes de Juzgados de término, Aboga
cías fiscales de Audiencias territoriales ó de Tenientes lis- 
cales de Audiencias de lo criminal se proveerán según se 
ordena en los turnos siguientes:

La primera vacante se dará ai Juez de ascenso o Abo
gado fiscal de Audiencia de lo crim inal que ocupe el p ri
mer número en su respectivo escalafón.

La segunda y tercera se dará por el Gobierno á fun
cionarios de las categorías expresadas en el párrafo an
terior, que habiendo desempeñado durante dos años su 
cargo, se encuentre en la mitad superior de los respectivos 
escalafones.

En la cuarta vacante podrá el Gobierno nombrar:
1.® Al Juez de ascenso ó Abogado fiscal de Audiencia 

de lo criminal que considere más digno, cualquiera que 
sea el número que ocupe en el escalafón.

£.° A Secretario de Audiencia de lo criminal que ten
ga las condiciones prescritas en el art. 53.

3.° A Abogado que, llevando ocho años de e je rc ie ren  
la Abogacía, haya pagado alguna cuota de contribución 
de las comprendidas en la mitad superior de la escala 
respectiva en los cuatro años últimos, ó desempeñado, 
durante dos ó más años, cargo d.8 Juez ó Fiscal munici-

5>al en capital de provincia, ó de sustituto del Ministerio 
iscal de las Audiencias.

Art. 43. La vacante de Magistrado de Audiencia de lo 
crim inal, Teniente fiscal de Audiencia territorial ó Abo
gado fiscal de la de Madrid, se proveerán por el orden si
guiente:

Para la primera será nombrado el Juez de termino, 
Abogado fiscal de Audiencia territorial ó Teniente fiscal 
de Audiencia de lo criminal que ocupe el primer número 
de su respectivo escalafón.

Para la segunda y tercera podrá el Gobierno nombrar 
á cualquier funcionario de los comprendidos en dichas 
categorías que, habiendo desempeñado durante dos años 
su cargo, sê  encuentre en la mitad superior del respectivo 
escalafón.

Para la cuarta vacante podrá el Gobierno nombrar in
distintamente:

i.° A Secretarios de gobierno ó de Salas de Audiencias 
territoriales que hayan desempeñado durante cuatro años 
su cargo, y tengan al ménos ocho de carrera como fun
cionarios de la Administración de justicia.

£.° A Abogados que hayan ejercido la profesión ante 
las Audiencias durante 10 años, pagando en los cinco úl
timos cualquiera de las cuotas comprendidas en la mitad 
superior de su escala, 6 durante 15 con iguales circuns
tancias en las demás poblaciones ¡donde existan Colegios.

3.® A Catedráticos de Derecho que hubiesen desempe- 
. ñado cátedra en propiedad durante ocho años.

Si el Gobierno no usase de la facultad de hacer los 
nombramientos á que se refiere este turno, ascenderá á 
un Juez de término, Abogado fiscal de Audiencia i  irito - 
rial ó Teniente fiscal de una de lo criminal cualquiu que 
sea el número que ocupe en su respectivo escalafón.

Art. 44  Las vacantes de Presidente ó Fiscal de Au
diencia de lo criminal, Magistrado de Audiencia territo
rial ó Juez de Madrid, se proveerán con sujeción á los s i
guientes turnos:

En la primera vacante será nombrado el Magistrado 
de Audiencia de lo criminal,, Teniente fiscal de Audiencia 
territorial de fuera de Madrid ó Abogado fiscal de la Je 
Madrid que ocupe el núm. 4.® en su respectivo escalafón.

Esto no obstante, si la vacante ocurrida fuere de Pre
sidente ó Fiscal de Audiencia do lo criminal, podrá el Go
bierno nombrar á quien tenga por conveniente dentro de 
las categorías mencionadas en el párrafo anterior, con 
tal de que el nombrado figure en la mitad superior de su 
respectivo escalafón.

En la segunda y tercera vacante podrá el Gobierno 
ascender al Magistrado de Audiencia de lo criminal, Te
niente fiscal de Audiencia territorial de fuera de Madrid 
ó Abogado fiscal do la de Madrid que habiendo desempe
ñado durante dos años su cargo se encuentre en la mitad 
superior del respectivo escalafón.

En la cuarta vacante el Gobierno podrá indistintamen- 
ie  nombrar:

 ̂1.° A Secretarios de gobierno ó de Sala de la Audien
cia de Madrid que lleven cuatro años en el ejercicio de su 
cargo, y 4£ al ménos de carrera como funcionarios de la 
Administración de justicia.

£.° A Secretarios de Sala ó Vicesecretario del Tribu
nal Supremo que con igual carrera hayan desempeñado 
¿tarante tres años su cargo.

S.° A Abogados que hayan ejercido su profesión ante 
las Audiencias durante 44 años, pagando en los seis últi
mos alguna cuota de las comprendidas en la mitad s u p e 
rior de la respectiva escala, ó durante 20 con iguales con
diciones en las demas poblaciones donde existan Colegios» •

4.° A Catedráticos de Derecho que hayan, desempeñado 
en propiedad durante 10 años su cátedra.

Cuando el Gobierno no usare de la facultad que se le 
concede para este turno, ascenderá á un Magistrado de 
Audiencia de lo criminal, Teniente fiscal de Audiencia 
territorial ó Abogado fiscal de la de Madrid, cualquiera 
que sea el número que ocupe en su respectivo escalafón.

Art. 45. Las vacantes de Presidente de Sala de Au
diencia territorial de fuera de Madrid, Fiscal de la misma, 
Magistrado de la de Madrid, Teniente fiscal de esta ó Abo
gado fiscal del Tribunal Supremo se proveerán en la for
ma siguiente:

La primera vacante será para el Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de Madrid, Presidente ó Fiscal 
de Audiencia de lo criminal y Juez de Madrid que ocupe 
el primer número en su respectivo escalafón.

Esto no obstante, si da vacante de este turno fuere de 
Presidente de Sala ó Fiscal de Audiencia territorial podrá 
el Gobierno nombrar á quien tenga por conveniente den
tro de las categorías mencionadas en el párrafo anterior, 
con tal de que el nombrado figure en la mitad superior de 
su respectivo escalafón.

La segunda y tercera se proveerá por el Gobierno en 
Magistrado de Audiencia territorial de fuera dê  Madrid, 
Presidente ó Fiscal de Audiencia de 1o criminal, ó Juez de 
Madrid que, habiendo desempeñado durante dos años su 
cargo, se encuentren en la mitad superior del respectivo 
escalafón.

En la cuarta vacante podrá el Gobierno nombrar:
d.° A Secretarios de gobierno ó de Sala del Tribunal 

Supremo con 10 años de ejercicio.
2.° A Abogados que hubiesen ejercido su profesión en 

las Audiencias por más de 16 años, pagando las dos pri
meras cuotas de contribución por lo ménos cinco años, 
ó una de las cuatro primeras si fuese en el Colegio de 
Madrid.

3.° A Catedráticos de Derecho que hayan desempeña
do en propiedad durante 14 años su cátedra.

El Gobierno podrá prescindir en este turno de los ̂  de
signados en los números anteriores para ascender á un 
Magistrado de Audiencia territorial de fuera de Madrid, 
Presidente ó Fiscal de Audiencia de lo criminal ó Juez de 
Madrid, cualquiera que sea el número que ocupe en su 
respectivo escalafón.

Art. 46. Las Presidencias de las Audiencias territoria
les, á excepción de la de Madrid, y las Presidencias de 
Sala de la de Madrid se proveerán por elección libre del 
Gobierno:

En los que hubieren desempeñado ó desempeñasen 
Presidencias de Sala de Audiencia, á excepción de la de 
Madrid.

En los que sean ó hubieren sido Fiscales de la Audien
cia de Madrid ó Tenientes fiscales únicos del Tribunal Su
premo.

En Magistrados de Audiencia de Madrid, Teniente fis
cal de la misma, Fiscales de Audiencia territorial de fue
ra ó Abogados fiscales del Tribunal Supremo que lleven 
por lo ménos cuatro años de ejercicio en su respectivo 
cargo.

Art. 47. El nombramiento de Presidente de la Audien
cia de Madrid podrá recaer en Presidentes de las demás 
Audiencias, en Presidentes de Sala ó Fiscal de la de Ma
drid ó en Teniente físcai único del Tribunal Supremo, por 
elección libre del Gobierno.

Los Presidentes de Audiencias territoriales podrán ser 
separados libremente por el Gobierno; pero conservarán 
el cargo de Presidentes de Sala y ocuparán los primeros 
números en el escalafón de estos.

Art. 48. El cargo de Fiscal de la Audiencia de Madrid 
y el de Teniente fiscal del Tribunal Supremo se proveerán 
en quienes tengan algunas de las condicines siguientes: 
Fiscales ó Presidentes de Sala de las Audiencias territo
riales, Magistrados de la de Madrid, Teniente fiscal de 
esta ó Abogados fiscales del Tribunal Supremo que lleven 
al ménos un año en su respectivo cargo.

Abogados que hayan ejercido su profesión en las Au
diencias durante 13 años, pagando la primera cuota 10 
años por lo ménos, ó por seis anos una de las dos prime
ras cuotas en Madrid.

Art. 49. La Fiscalía del Tribunal Supremo será de 
libre elección.

Art. 50. Las condiciones para ingresar y ascender en
el Tribunal Supremo serán las que se determinan en la 
vigente ley orgánica, podiendo además el Gobierno nom
brar para la cuarta vacante do Magistrado del Tribunal 
Supremo á Catedráticos de término de la Facultad de De
recho que hayan desempeñado durante 20 años cátedra 
en propiedad.

Para los efectos del turno concedido al Magistrado 
más antiguo de la Audiencia de Madrid, se entenderá que 
lo es quien durante mayor número de años haya ejercido 
el cargo de Magistrado en dicha Audiencia sin haber pa
sado á otra categoría superior.

Art. 51. Las funcionarios que pasen de un orden á  
otro conservarán en el último la antigüedad que les cor
responda según su categoría; y si fueren nombrados en 
comisión para cargo de categoría inferior ocuparán el 
primer lugar entre los funcionarios de ésta.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección genera l 
d e los Re g is tr o s  civil y d e la  P ro p ied a d  

y d el N otariado.
En el distrito de la Audiencia de Madrid se ha de proveer 

por traslación, como comprendida en el tercero de los turnos 
señalados en el aria 74 del reglamento general del Notariado,

y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.® del Real decreto 
de £0 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Colmenar Viejo, 
partido judicial dei mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio n o ta 
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales , á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G-aceta.

Madrid 19 de Octubre de 488£.=E1 Director general, F eli
ciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se lia de proveer 
por traslación, ¡como comprendida en el tercero de ios turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general dei Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de £0 de Enero de 4881, la Notaría vacante en Barcelona por 
fallecimiento de D. Luis Gonzaga Palios.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegie notarial 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 49 de Octubre de 488£.=E1 Director general, F eli
ciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se ha de pro
veer por concurso, como comprendida en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general dél No
tariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real 
decreto de £0 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Arenys 
de Mar, partido judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio no ta
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
ta r desde la publicación de esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 49 de Octubre de 488£.=E1 Director general, F e li-

MINISTERIO DE  HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  R en ta s E stan cad as.
RECTIFICACION.

E a el pliego de condiciones para contratar el sum inistro 
del papel de todas clases que puedan necesitar las Fábricas de 
Tabacos de la Península para el empaque de sus labores, el 
cual se halla inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. £69, fe
cha £6 de Setiembre ultimo, y en los Boletines oficiales de esta 
provincia, números £33, de £9 del mismo Setiembre y siguien
tes, por un error m aterial de copia no están bien expresadas 
las dimensiones de las boquillas de cigarrillos largos y cortos 
señaladas con los números 46 y £0 doi estado del art. 49 del 
mismo pliego; debiendo entenderse que, con arreglo á las mues
tras que están de manifiesto en esta Dirección general, dichas 
boquillas son triangulares con las dimensiones siguientes:

Núm. 46.—0‘470X 6‘0£8.===sNúm. £0.—0‘1£8X0‘0££.
£ £

Asimismo se ha fijado equivocadamente en 0‘383 kilogra
mos el peso del m illar de ejemplares del papel señalado con el 
número 3o para el empaque de picados finos en lugar de 3‘383 
kiiógramos, que es el verdadero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y á fin 
de que se consideren corregidas en el sentido arriba expresado 
las dimensiones de las clases números 46 y £0, así como el peso 
asignado á la núm. 35 de las comprendidas en el estado del 
artículo 49 dei referido pliego, inserto en los citados periódicos 
oficiales.

En su virtud, y á fin de evitar toda duda, el encabezamiento 
que ha de servir para las proposiciones que los licitadores pre
senten en el acto del rem ate se redactará por consécuencia del 
a n u n c io  inserto en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , n ú m . £77, fecha 4 del 
corriente, y el presente en la forma que á continuación se 
expresa:

D. N. N., vecino i e    y que reúne las circunstancias que
exige la ley para contratar con el Estado, enterado dei pliego 
de condiciones publicado e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m . £69, 
fecha £6 de Setiembre último, y en e l  Boletín oficial de esta 
provincia, núm. £39, fecha £9 del mismo mes y siguientes, así 
como de la rectificación inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , n ú 
m ero    fecha   y en el Boletín oficial de esta provincia,
número . . . . . ,  fecha   y de cuantas circunstancias y requi
sitos se exigen para adquirir en pública subasta el sum inistro 
del papel para empaque de las diferentes clases de picadura, 
cajetillas de cigarrillos, tiras para el am arre de los mazos ds 
cigarros, el de envoltura délos mismos, precintos para tabacos 
habanos, papeles para cajitas de regalías y conchas y para el 
forro interior de ios cajones de pino en que se envasan todas 
las labores, ó seo, para todas las clases determinadas en el re
ferido pliego que necesite la R,enta desde la adjudicación defi
nitiva del servicio hasta 30 de Junio de 4887, se compromete á 
sum inistrarlo, con estricta sujeción á las condiciones del men
cionado pliego sin modificación ulterior, por los precios que á 
continuación se detallan, á cuyo respecto las cantidades y cla
ses de papel de consumo probable que se designan en el art. 3.° 
im portan la siguiente valoración.

(Aquí las ciases y precios con arreglo al modelo publicado 
anteriormente.)

Madrid £0 de Octubre de 488£. =  E i Director general, Juan 
García de Torres.

D ire c c ió n  d e la  Claja g e n e r a l d e Depósitos,
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia £3 del corriente, de diez á una de 
la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 4884, carpetas números 846 á 848 de 
señalamiento.

INTERESES DE DEPOSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PARTICULARES.

Segundo semestre de 4876, carpeta núm. 457 de señala
miento.

Prim er semestre de 4877, carpetas números 4S£ á 484 
de id.

Segundo semestre de 4877, carpetas números 493 á £00 
de id.

Prim er semestre de 4878, carpetas números £46 á £48 
de id.

Segundo semestre de 4878, carpetas números £43 á £4o 
a \ i-L

P„rimer semestre de 1879, carpetas números £44 á £46 
de id!»

(Sigue á la pág* i 98.)
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C ontinú an  lo s  A RA N CELES DE ADUANAS PA R A  LA  PROV IN CIA DE P U E R T O - 

RICO.—(Véase la G a c e ta  de anteayer.)

|  PRODUCCION ESPAÑOLA. PRODUCCION EXTRANJERA.
®  — ■        ii ■ nig- , Unidad
^  ARTICULOS. Bandera Bandera Bandera Bandera
^  del adeudo. española., extranjera. española. extranjera.
f  __ ___________________________   Pesos. Cs. Pesos. Cs. Pesos. Cs. Pesos. Cs.

221 Las mi amas m aterias en botones4, 
con inclusión de los da porce
lana ó h ie rro  o rd in a rio   K ilogram o. 0 ‘07 0*12 0*20 0*29

282 B astonesy los pa losp ara  paraguas
y som brillas (Véase no ta  47.).. C ie n to . , . .  3*15 5*40 9 13*38223 Botones y gem elos de todas c la 
ses, excepto los de oro y p la ta , 
pasam anería , y los expresados
en las partid as 218 y 220.........  K ilogram o. 0*33 Q‘37 0*95 1*41

224 Cartuchos con ó sin proyectil para
arm as de fuego. (Véase dispo
sición 8.a y no ta  2.a).................... lO O kilógs. 3*50 7‘50 10 14‘gQ

823 E stuches y  cajas de m aderas fi
nas ó piel, los forrados tíe seda 
y los dem ás de clases análogas, 
con piezas para  escritorio, cos
tu ra , aseo, y p ara  contener per
fu m ería , líquidos y v iandas.
(Véase no ta  1 9 ) . . . . . . . . . . . . . .  K ilogram o. Q‘56 1*20 1‘60 2*32298 Dichos de m adera com ún, cartón ,
m im bres y dem ás clases an álo 
gas con piezas para  los m ism os
usos. (Véase n o ta  19)..................  Id e m ..v. . .  0*28 0*60 0*80 1*16

287 Flores, hojas-y fru tos artificiales. Idem    0*43 0 7 8  1*88 3*38
288 Fósforos de todas c l a s e s . . .   I d a m . . . . . .  0*14 -0*84 0*32 046229 Goma elástica y g u tta -p erch a , en

planches, hilos, tubos, m angue
ras, calzado, salva-vidas y  otros
objetos a n á l o g o s . . . . .................. I d e m . . . . . .  0*07 0*12 Q‘20 0*29

230 L as m ism as m a terias  en los de
m ás ob je tos  ........... ........... Idem   0 21  0*36 0‘60 0*89231 Hules y encerados para  suelos y
pa ra  en fardar............... .................  lO O kilógs. 3*15 8*40 7*80 10*35

282 De las dem ás c la se s ................. .. K ilogram o. 0*06 0*10 0 ‘17 0 2 5
233 Juegos y juguetes, exceptuando

los de carey, m arfil, nácar, p la 
ta  ú  oro. (Véase disposición 3.a) Idem M->.. .  0*06 0*11 0*19 0*24

234 P arag u as  y  som brillas de a lg o -
don............................ ........................ D o c e n a ....  0*42 0*78 1*20 1*74

235 _ _  de seda ú  o tras  m a te r ia s .. . Idem   4*48 2*88 4*80 6*96
236 P asam anería  de seda. (Véase dis 

posición 5.a y no ta  18.)...............  K ilogram o. 0*70 i ‘50 2 2 ‘90237 ____  de todas las dem ás clases,
(Véase disposición 5.a y no ta  18) I d e m . . . . . .  0*19 0*41 * 0*55 0*80238 Cuadros ó p in tu ras  al ó leo . . . . . .  U n o .   0*14 0*24 0*32 0 ‘46

Som breros de todas c lases  D o cen a .... 0 4 6 ' 0*97 1*30 1*88%éJ i  ejidos de gom a elástica con mez-
Q, i cía de o tras  m a te r ia s ..   K ilogram o. 0*28 0*48 0*61 0*92£41 Iabaco en hoja ó r a m a .  ..............  Idem   0*13 CW3 0*35 0*35

  elaborado de todas c la s e s . . Idem   0*40 0*40 0*70 0*70

A R A N C E L  D E  E X P O R T A C IO N .

Para puertos PARA PUERTOS EXTRARG-EROS EH Numero nacionales ^      ^
de la Véase disposición 6.» Unidad en bandera Bandera Banderapflrtida> P de adeudo. española. española. extranjera.

______________________________  Pesos. Cs. Pesos. Cs. Pesos. Cs.

1 A zúcar de to d a s-c la se s . lO O k iló g rs .. 0*22 0*22 0*22
& Cafó........... .......................  I d e m   0*54 0*54 0*54

,3 M aderas de todas clases. Id e m   0*15 0*39 0 ‘60
4 M ieles..............  .................. Id e m . . . . . . .  0*05 0 l0o  0 ‘05
5 T a b a c o ......................... . I d e m   0 ‘22 0*22 0*22

N O T A S .

Partida 6 disposiciónArtículos. del Arancel objeto sobre que versan.a que hacen referencia.

I a
^ a e T í c r ^ í ^  ^ p o s i c i ó n  Son m áquinas agrícolas las que em plea el lab rador ó el a g ri-g cuas. cu lto r para preparar las tie rra s  y recoger los fru tos, y tam bién

las que usa para  lim piarlos ó beneficiarlos, sin  varia r esencial
m ente  su form a n a tu ra l.

A rm as y m u- D is p o s ic ió n  Se considerarán como arm as de g u erra  las  p isto las, rew o l-
moiories de 8.a y  p s r t i -  vers, fusiles y  carab inas que pasen del calibre de siete m ilím e-
guerra . das 29 y 224 tros, así como sus m uniciones.

3.a
^ t a í ° yCrÍS* P u l id a s  7.‘ y Se com prenderán en la  pa rtid a  7.a las  botellas, d am a-juan as

y  frascos com unes sin  ta lla  a lg una; y en  la partida  8.a las bo te
llas, vasos, copas y  dem ás objetos p a ra  servicio de mesa., alum 
brado y adornos, ya sean de c ris ta l ó de vidrio blanco ó teñido.

4.*
h a ja s?  ^  ^ a* ^ (ía3 14 y  L a calificación de joyería  ó alh ajas  com prende todos los obje-

• tos de lujo pequeños, preciosos por su  traba jo  ó por su m a teria ,
destinados generalm ente al adorno de las  personas, tales como 
alfileres, anillos, brazaletes, cadenas de reloj, cajas para  tabaco,
collares, lapiceros, peines, pendientes, petacas ú otros objetos.análogos*

Partida 6 disposición Artíoulos, del Arancelá que hacen o b je to  s o b r e  q u e  v e r s a n .
. referencia.

5.a
VajilL . P artid a  16. L a calificación de vajilla com prende todos los u tensilio s  de

m etales finos, como azucareros, cafeteras, candeleros, c :>pas, cu 
charas, m entes, lám paras, palanganas, p la tos, te n e d o r e s  y dem ás 
objetos de uso^doméstico, así como tam bién los v a s o s  sagrados, 
cruces, custodias, candeleros y  piezas sem ejantes destinadas al servicio de las iglesias.

6.a

T“ bíeto° da P a rtld a  i6 ‘ E ?. el despacho de los objetos concluidos de oro, plata y n la t i-m « ta l^  fi í1-^ rehenos de pasta  ó m astico se descontará del oeso neto la c a n -
n o s r e l l e l  qU6 6n Cada caS0 Se considere prudencial por dicho m ástico,
nos de pas
ta  ó m ás
tico. rj a

A deí cuenta1 E l número de hilos de una tola es determinará contando porhilncí no 7 on ' m edl° del auieojo llam ado cuenta-h ilos los que contenga en elnn L n n  y  espacio que ocupa el cuadrado de seis m ilím etros, en la trama y99 a 403. en la urdim bre. J
 ̂ Sum ando el núm ero ds hilos de la tram a y de la urdim bre, la  

m itad  de la sum a obtenida será el núm ero de hilos de la te la  para su adeudo.
Las dudas que se susciten acerca de si el cuadrado del cu en ta 

hilos com prende ó no por completo un hilo m ás de los señalados 
como lim ítense resolverán siem pre en favor del adeudante.

En los tejidos diáfanos labrados se determ inará el núm ero de 
hilos contando^estos en la parte  llana ó lisa  y no en la lab rada.

En las cam isos se contará  el núm ero de hilos de la pechera y 
del cuerpo, y  la m itad  de la surna de estos será  la  cifra por que ha de adeudarse.

8 .a

Hilo braman- Partida 97. _ Se considerará como hilo bramante ó acarreto el hilo de cá.-
e* ñam o, lino ó yu te  torcido á dos ó m ás cabos, cuyos 10 m etrospesen m as de cinco gram os.

9.*
Mantas. Partida 1-13. Están comprendidas únicamente para los efectos del Arancel

bajo el nom bre de m antas las que se usan para lospiés, para ca
m as y  para caballerías. Las demás ds tejidos expresados especial-* m ente se aforarán  por sus respectivas partidas.

40.
Pañuelos de P artid a s  116 Los pañuelos de lana que tengan flecos sobrepuestos pasarán

l a n a  c o n  & 1*0. estos ú ltim os el derecho que corresponda á su clase, haciendo elñ e c o s  so- calculo del peso prudcncialrnente.brepuestos.
1L

^  pínn5*frn a"  ^ a r ^ da k ° s libros encuadernados con tapas finas como m arfil, nácar ú'? s P laterías análogo.?? se a forarán  im poniendo á la im presión 
el derecho de .o s  lloros y á las encuadernaciones el que co rres- 
cM n w nte* UR ^  c âse» haciendo el cálculo de los pesos p ru d e n -

12.
^ n m so s  P&rtida 13*-# P ueden  in troducirse en P uerto -R ico  todas las obras im presas

* G se im prim an en idiom a español en el ex tran jero , prévio elpago de los derechos señalados en este A rancel.
Los au tores ó ed itores que tuviesen propiedad de a lg una de 

d ichas obras y  quisieren im pedir su in troducción en P uerto -R ico , 
podrán solicitarlo  así del M inisterio de U ltram ar, quien resolverá lo que sea úe ju s tic ia .

13.
T a b l a s  d e P a r tirá s  445,  ̂ Las tablas de m árm ol de los m uebles se aforarán  por la p a r-

m arm oi. 14ü y  147. tida  2.a, siem pre que se presenten  separadas de los objetos á ouepertenezcan.
14.

M áquinas de P a rtid a  1/0. Las cajas, peanas, fanales y  dem ás accesorios pagarán como
reloj y r e -  objetos labrados por la partida  de la  m ateria  correspondiente.
Jojes de so- E n  los casos de que vengan las m áquinas de reloj dentro  de
oremesa. cajas, peanas, etc., y el in trodu cto r no quiera separarlas p a ra

el reconocim iento, se tom ará un kilógram o como peso de la m á
quina con la esfera, y  el resto  adeudará como indica el párrafo  an terio r.

13.
E m b a rc a d o -  P artidas 177, E stán  com prendidos en los derechos señalados en las p a r t i -

n e sex tra n -  178, 179 y das 177,178,179 y 180 los correspondientes á las anclas, cables v
jeras. 180, cadenas, baróm etros, cronóm etro, bitácora, compases ^  ¿ re V

fijos, bocinas, anteojos de larg a  vista, p ipería , m rc ia , velám en v  
arbo ladura necesarios para las m an iobras r  se g u íidad de los bu- 
ques atendida su clase; admit.endos» 'iamt i en con exención de

~ ‘I0 W 10 ^ p - b e s  de repuesto, en cuanto á lostres ultiruos artícu los, que es,.J¿¡ en prosorcion con las c ircu n s- tancias de ¡as emb^rcaoi^Vtes. “
~ i? ?  CGrb*deí igualm ente com prendidos en los derechos se -  nau¿ao§ en l a p a r t i d a s  del Arancel m encionadas los correspon- 
cusb /es a las alfom bras, crista lería , loza, lám paras y toda clase de 
Enseres, m uebles y dem ás artícu los de comodidad destinados ex 
clusivam ente al servicio de la cám ara, uso p articu lar y  defensa 
de los buques y en cantidades proporcionadas al destino do los mismos.

Guando Ies objetos de que se ha hecho m ención no reú n an  las  
c ircunstancias  indicadas adeudarán los derechos señalados en las respectivas partidas del Arancel.

Todos los buques ex tran jeros que se abanderen , sin excepción 
alguna, se arquearán  con arreglo á las disposiciones del reg la 
m ento de arqueos establecido por el M inisterio  de M arina por decreto de 2 de Diciembre de 1874.

L es derechos se cobrarán por el total número de toneladas de arqueo, llam adas también inglesas ó de Moorson (2*83 metros 
cúbicos), sin cobrarse por separado los derechos de la maquina
ria de los buques de vapor por considerarse parte integrante de los mismos.

Servirá de base pora el aforo de los buques extranjeros el certificado de su arqueo expedido por Marina en la forma que 
termina dicho reglamento de 2 de Diciestbra de 4874.

(Se continuará)
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M INISTERIO

DIRECCION GENE

Estado que demuestra iú mor,irmentó de navegación y sus resultados e n  las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Agosto de 1 8 8 2 ,

E M T K A D A ,

1
CON CARGA. | EN LA STR E, TRÁNSITO Y ARRIBADA.

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. I EXTRANJEROS.

A B IJA M E  i PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA , i PROCEDENCIA,
s

0 KJH Toneladas Toneladas | ToneLdas i 5?so wM Toneladas Toneladas Toneladas 25
o

&w Toneladas
p I WM Toneladas

otí(o
-3¡oa de arqueo. productivas. improductivas.] O*033

*"3P
CD°

de arqueo. productivas. improductivas. o’0OJ
►700 de arqueo. o'0

¡SL. «5.
de arqueo.

! ... ... ..- ...... -i¡o 3 r P

Habana...........................
M a t a n z a s .........
Cuba........... , , ,  0,» ..........
Cárdenas..............................
Cien fuegos...........................
Trinidad...........................
S agua.......................................
Nuevitas. , ...............................¡

1 Manzanillo..............................
Caibarien.................................
G-ibara.................. ................
Baracoa.....................................
Zaza..........................................
Guantánamo.........
Santa Cruz...............................

u
1
4

»
3

B
9
2

B
1
6
1

B
1

B

M

5
i
4

B
1
O

»
»
9
B
B
»
B

41.363
7.891*79
9.90#
1.460
3.980

1.350
6.097

»
414

6.370
1.366

»

B

16.623 
1.747‘49 

433 
283 

1.867

767
21*67
»

18
94
0‘9B

140
»

24.740
6.144*30
9.469
1.227
2.123 I

683 I 
5.076*43 I

396 
6.276 i 
1.365*05 J 

» S
3

B

3
B
»
B
B
B

B
B
B
9
r>
B

9
B

B

49
12
6
2
3
1
3
3

3
1
2

2)
£
1

44.917
6.712*67
4.028
1.154
2.900

226*68
1.282
1.053*38

345
780

387
B

10.881 
6.452*19 

407 
1.154 * 
1.201 

226*68 
520 

1.051*51

151
108

36Í
B

34.036
260*48

3.621

1.699

712
1*85

194
672

B

9
18

B

i
1
2

B
B
B

B

B

B

1
8

a
B :
B

B

2
2

:B
»
9
B
B

M
B

j .

1.777 
733*76 i 

3.682 |

3

B
B

»

436
7.132

B

I

i s

3
B

B

3
3
2
1

B
■ B

B
2

B

! *"
4
1
1

B

B

S
4
1

»
B
2>
3

B
2
1

4.452
538*81

6.C01
1.588

B

3.096
185*81 
664*16 
66 í

895*64

3.583
361

•

En 188#........................... 33 52 78.333*79 21.935*01 56.398*78 8 83 63.735*71 22.521*38 41.214*33 13 5 13.710*76 13 17 20.921*42

En 1 8 8 1 ......................... 40 m 38.716 36.03826 12.788*27 » 101 I 52.956*22 17.439*52 8.110*85 5 1 3.381 16 13 17.081*21

(De más 188#.......
Diferencial 

1 (De m énos!882..

B

7

B

4

39.618‘79

B

»

13.103*25

43.610*51

B

B

»

B

18

10.779*49

B

V • m

5.081*86

■

38.103*48

B

■

8

B

4

9

10.329*76

a

»

3

4

B

3.840*21

9

B - A . X j X D . A .

£ Q N CARGA. EN X.ASTHE, TIL&NSITO Y ÁKEIBADA.

ADÜAJVAJSi
NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.

Buques.
Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas,

Toneladas
improductivas. Buques.

Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas. Buques.

Toneladas 
de arqueo. Buques.

Toneladas 
de arqueo.

Habana ................................................................................ 19
$

##.808 3.699
483*16

68
£

19.209 33
10

6

86.371 15.925 20.446 26 20.249 19 9.977
Matanzas....................... ... .............................................. 483*16

6078
3

6.068*64 6.066*64 B 7 7.201*06 7 3.223
C uba ...................................................................... 8 6.020

£

5.837 1.412 4.425 13 13.838 4 3.605
Cárdenas .............................................................................. 9

2
£

3.751 3.751 B 1 1.460 1 400
Cienfuegos...................................................................... £ 9 £ £ 1.258 1.244 14 6 3.992 2 776
T rinidad................................... j) £ £ B 9 » » D 1 247
S a g u a ............................................ £ B £ £ 12 5.584 3.900 1.684 B » 6 3.676
N uevitas....................................... 420

*
5*94 414*06 p 9 9 5 6.097 ■9 3

Manzanillo........................... .. £ *4
3

1.040-03 988-54 51*49 » » B » ,
C aibarien..................................... £ 1.016 979 37 2 860 .. B 9

• Gibara........................................... 2 1.524
jj

106 1.419 » 9 B 11 10.419 1 533
B aracoa ..................................... 6 1.360*61 405*62 954-99 B » B B

Zaza............................................ £ £
*

» » P 9 9 B £
G uantánam o ............................ £ D 4 3.594 1.829 1.765 » B B B
Santa Cruz...................... .. 1 #19‘66 219*56 B B B B 9 B B h

' En 188#............. ......................... 30

‘25

31.532*71

9.827

4.470‘66

4.621*62

27.062*06

2.744*09

£9

79

65.878*28 36.500*80 29.377*48 71 63.106-06 41 22.437

En 1881......... ......................... . 45.469*58 28.241 6.604*67 79 61.538-12 68 83.97S-76

\De más 1 8 8 # ...., 
Diferencia.. <

( De ménos 188#..

5

»

81.705*71

B

B

50-97

24.317*97

B

10

B

20.408*70

B

8.259*80

B

22.772*81

B

B

8

11.667-94

B

0

27

>

8.836*76

C O M P A R A C I O N

DERECHOS r

DE IMPORTACION. l

Pesos. Cents.

1?« En 1832... « • • • • • ♦ « I r , * . » 1.043.548*10

1 Fin 1881. . ! 4.348 967*70

Madrid 18 de Octubre de 188&-=E1 Director general, Juan Surrá. 1L
/ l ie  más 1 8 8 8 ......

(De jnéoos 1882.,..

24.580*31

9
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DE ULTRAMAR.

RAL DE
comparado

 .

con

H A C IE N D A

igual periodo anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 8 . ®  de la vigente ley de Presupuestos.

O D B  . ' B T T O a T E S .

TOTAL DESECHOS COBRADOS.
total

DE TONELADAS % 1
O>K nrvr» ¿n n VALOR

; de
IMPORTACION. NAVBGAOION. MULTAS.

15 por 100 
sobre bebidas. DEPÓSITO.

1 POR 100
PA GA RÉS.

A-U JTVJXV ÜUW
aum ento 

á la  im portación. TOTAL.
de cada tonela

da en la  im
portación . OBSERVACIONES 1

tmques Dq arqueo. Productivas. im productivas — — — — — — —

Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cís. Pesos. Cts.

,)
'l;: 401

24
21

6
10

1
11

9
2

16
4

*
6
1

98-.609 
15.872*03 
88.863 

4.808 
6.880 

886‘68 
8.678 
6.336*17 

564*16 
1 8 6 6  

13.282 
g.261‘64-

9
4.110

361

87. 504 
8.199*88 

840 
1.387 
3.058 

886*68 
1.887 
1.073*08

169
808

0*95

509
i>

65.005
7.672*35

21.723
2.815
3.822

4 3 9 1
5.263*09

564*16
1.687

18.080
8.260*69

3.601
361

702.672*12
94.528*27
21.772*52
21.619*64
86.033*82

8.617*04
19.528*18

3.059*82

863*80
1.074*19

14*43

3.034*25
9

27.092*54
9.601*39
1.339*94
4.978*20
2 .3 8 9 *^

989*47
2.216*93

10
14*42

2.476*24
362*02
360*19

0*40
1.263*12

10*97

1636*70
12.922‘04

44*67

72*34 ' 
36*10 
11 
D 
9 
n 
»

»
»
»

9.225*72
717*37

41*21
6*76

1.519*15
112*06

9
*
9

27*19
m
9

9

P.

9

*
9

»
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9
9

96*50
»
9

9

55*46
9 

9 

9 

9 .

9

9

9

9

9

9
9
9

9
V
9

9

9
9

9 '
9

741.627*08 
117.865*57 

23.198*34 
26.604*60 
90.014*63 

9.754*67 
21.811*57 

' 3.069*82 
14*42 

3.440*04 
1.463*40 

374*62 
' 0*40 

4.297*97 
10*97

9
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

'

816 176.701*68 44456*39 132.245*29 962.91808 53.105*75 16.722*85 11.649*46 9 151*96 9 1.043.548*10 23*47

838 118.133*43 52.477 ‘78 20.899*12 966.614*18 48.750*99 3.367*24 * 72*97 162*41 » 1.018.967*79 17*17

* 64.668*23 • 111.346*17 » 4.354*76 12.355*61 11.649*46 9 9 9 24.580*31 6*30

16 9 8.081*39 • 3.896*10 » » ■ s 72*97 10*45 9 9 9

I D E  .T 3 X J Q .X J 3 3 S *

1 T
TOTAL

i
DERECHOS COBRADOS. 1

TOTAL DE TONELADAS
EXPORTACION. 1 0  p o r  1 0 0 TOTAL* VALOR

de cada tonelada en
1

de —

auUlvUVv
4 la exportación. la exportación.

buques. De arqueo. Productivas. im produ ctivas.
Pesos. Cts. Pesos. Cts. P m  Cts. Pesos. Cts.

97 
86 
88 ' 
11 
10 

1 
18 

6
4
5

14
6

89.405
16.973*86
29.358

5.611
6.026

247
9.260
5.517
1.740*03
1.866

12.476
1.360*61

19.524
6.549*80
1.470
3.751
1.244

3.900
5*94

988*54
979
105
405*62

69.881 
10.424*06 
27.888 

1.860 
. 4.782 

247 
5.270 
5.511*06 

51*49 
887 

11.838 
954*99

219.841*54
.27.291*06
17.068*09
13.990*71

6.020*24
2 5 ‘50

30.835*76
684*60

1.064*80
8.994*57

241*28
»

9

9

9

9

9

9

9
M
9

9

V
9

219.841*54
27.29106
17.068*09
13.990*71

6.020*24
25*50

30.885*76
684*60

1.064*30
8.994*57

241*28
9

9

9

9

9

9

9
9

9

9

9

9

9

Lo recaudado en 1881 por el 25 y 10 por 100 

extraordinario, está comprendido en las 

sumas de importación y exportación de 

d ich o  año.

í-

B
4
1

»
3.594

2 19 5 5
1.889

219*55
1.765

»
15.558*74

55*32
»
9

15.558*74
55*32

9

9

831 182.954 05 40.971*45

-

141.859*60 341.671*71 *> 341.671*71 8*34

£231 182.807*46 32.762*82 9.34b*76 242.395*76 ») 242.395*76 6*53

» 50.14659 8.208‘83 132.010*84 99.275*95 9 99.275*95 .1*81

2 0 » 9 * * 9 9 b

I D E P B O D U C T G S .

*

f
DERECHOS

■ DE EXPORTACION. TOTAL.

Petos. Cents. Peses. Cents.

341.671*71 1.385.2-19*81

242 398*76 1.261.363*55

1L 99.8T5‘9o

9

. . . .
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Segando semestre de 1879, carpetas números 262 á 264 
de id. ,

Primer semestro de 1880, carpetas números 301 á oQo
de id*  ̂ , ,,

Segundo semestre de 4880> carpetas números 3oo á o ¿2

Primer semestre de 1881, carpetas números 430 á 438
d o i d

U Segundo semestre de 1881, carpetas números 508 á 526

Primer semestre de 1882, carpetas números 60o a 671

áe Madrid SO de O ctubre de 1882,=E1 Director genera], Ramón
Oliveros,

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha 11 de Junio de 1875, y los núme
ros 109.355 de entrada y £5.847-de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 17.500 pesetas en obligaciones de ferro
carriles, a nombre de D. José Feliú y Lloret para garantir el 
cargo de Corredor de comercio de Barcelona, se previene á ja 
persona en cuyo peder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inte
ligencia de que están tomadas ̂ las precauciones oportunas 
para que no so entregue el depósito sino á su legitimo due
ño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni electo 
trascurridos que sean dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid  sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 de i reglamento.

Madrid 19 de Octubre de 1882.=E1 Director general, Ra
món Oliveros. _______  X—489

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha 24 de Agosto de 1877, y  los nú
meros 121.634 de entrada y 29.077 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 5.500 pesetas en obligaciones de ferro
carriles, á nombre de D. José Feliú y Lloret para garantir el 
cargo de Corredor de comercio de Barcelona, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inte
ligencia de que están tomadas las précauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid  sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 19 de Octubre de I882.=E1 Director general, Ra
món Oliveros. X—490

MINISTERIO DE FOMENTO

T rib u n a l  de oposic iones
á las plazas de Directores anatómicos, vacantes en las Es

cuelas de Veterinaria de Córdoba, Santiago y Zaragoza.
Los señores opositores á las indicadas plazas D. Dalmacio 

García Ize'irra, D. Juan Antonio García, D. Antonio Sancho’ y 
Medal y D. Jesús Diaz Hellin se prese Litarán el miércoles 25 
del corriente mes, á las tres y media de la tarde, en la Escuela 
de Veterinaria de esta Corte, para presenciar el sorteo que ha 
de marcar el órden con que han de actuar, y verificar en acto 
seguido el primer ejercicio de oposición.

Madrid 19 de Octubre de 4882.=E1 Presidente, Doctor Ma
nuel Iglesias y Diaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general fecha 29 
tle Setiembre próximo pasado, tendrá lugar en este Gobierno 
d© provincia el dia 11 del próximo mes de Noviembre, y hora 
•de las doce de su mañana, la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación del camino 
habilitado de Alba á La Maya, bajo el tipo de 3194 pesetas 70 
céntimos á que asciende el presupuesto de contrata de los 
mismes.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego do condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose txaetamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el i  por 100 del pre
supuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones da car
reteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más preposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores 
con tal que no bajen de 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 5 de Octubre de 1882.= EL Gobernador, José 
López de Castilla.

Modelo de proposición-
D. N. Ni, vecino d-e   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 5 del actual, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación
del camino habilitado 4 &  á    comprendido en esta
provincia, se compromete tomar á su cargo los acopios expre- 
doe„ con estricta sujeción á los citados requisitos y condiciones, 
por la cantidad, de _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo jó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
descebada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por lo que se compromete á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general fecha 29 
de Setiembre próximo pasado, tendrá lugar en este Gobierno 
de provincia el dia di del próximo mes de Noviembre, y hora 
de las doce de la mañana, la adjudicación en pública subasta

do Vos acopios de materiales para la conservación de la carre
rera de tercer órden de Sorihuela á Avila, bajo el tipo de 2.624 
pesetas 55 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata 
de los mismos. «

La subasta se celebrará en. los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la Sección do Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

. Las proposiciones se presentarán en pliegos carraaos, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto ya citado. .

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones ae car
reteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó ^íás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una s e 
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lidiadores con 
tal que no bajen de 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 5 de Octubre de 1882,=E1 Gobernador, José 
López de Castilla.

Modelo de proposieion.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 5 dei actual, yódelos 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación
de la carretera de   órden d e .. . . . ,  á . . . . . ,  comprendida en
esta provincia, se compromete tomar á su cargo los acopios 
expresados, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda preposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que S8 compromete á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general fecha 29 
de Setiembre próximo pasado, tendrá lugar en este Gobierno 
de provincia el dia 11 del próximo mes de Noviembre, y hora 
de las doce de la manaría, la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de la carre
tera de tercer órden de la de Villacastin á Vigo á Alba de Tor
rees, bajo el tipo de 1.983 pesetas 97 céntimos á que asciende 
el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto únodelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto ya citado,

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 5 de Octubre de 1882.=Ei Gobernador, José 
López de Castilla.

Modelo de proposieion.
D.N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 5 del actual, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación
de la carretera de   órden de   á  comprendida
en esta provincia, se compromete tomar á su cargo los acopios 
expresados, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposieion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposieion que no exprese terminantemente Ja 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general, fecha 29 
de Setiembre próximo pasado, tendrá lugar en este Gobierno 
de provincia el dia 14 del próximo mes de Noviembre, y hora 
de las doce de la mañana, la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de la carre
tera de tercer órden de Béjar á Candelario, bajo el tipo de 760 
pesetas 38 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata 
de los mismos.

La subasta se celebrará' en los términos prevenidos por la 
instrucción da i 8 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en 
la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el pre
supuesto detallado y pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de 
carreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredito haberse realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos én 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores Gon 
tal que no bajea dé 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 5 de Octubre de 4882.=E1 Gobernador, José Ló
pez de Castilla.

Modelo de proposieion.
D. N. N., vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de provincia con fecha 5 del actual, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
uíblica subasta de los acopios necesarios para la conservación 
le la carretera de   órden d e . . .  oomprendida en |

esta provincia, so compromete tomar á su cargo los acopios 
necesarios, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposieion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposieion que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu* 
clon de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órder de 30 de Setiem
bre próximo pasado, tendrá lugar en este Gobierno de provin
cia el dia 44 del próximo mes de Noviembre, y hora ds las doce 
de la mañana, la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de material para la conservación de la carretera de pri
mer órden de Villacastin á Vigo, bajo el tipo de 46.587 pesetas 
56 céntimos á que asciende si presupuesto de contrata de los 
mismos.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de 
carreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado dsl modo que previene la refe
rida. instrucción. ~

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores- 
tal que no bajen de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 7 de Octubre de 1882.=Ei Gobernador, José Ló
pez de Castilla. '

Modelo de proposieion.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado' 

por el Gobierno de provincia con fecha 7 del actual, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación
de la carretera de   órden de   á    comprendida
en esta provincia, se compromete tomar á su cargo los acopios 
necesarios, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposieion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propoposicion que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponentc.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Setiem
bre próximo pasado, tendrá lugar en este Gobierno de provincia 
el dia 44 del próximo mes de Noviembre, y hora de las doce de 
la mañana, la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de material para la conservación de la carretera de segundo 
órden d© Salamanca á Gáceres, bajo el tipo de 20.403 pesetas 47 
céntimos á que asciende el presupuesto de contrata de los 
mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del pre
supuestóla citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado dei modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 7 de Octubre de 4882.=El Gobernador, José 
López de Castilla.

Modelo de proposieion.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 7 del actual, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación
de la carretera de   órden de á    comprendida,
en esta provincia, se compromete tomar á su cargo los acopios 
expresados, con estricta sujeción á los citados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposieion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposieion que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la  ejecu
ción de las obras.)

(Fecha -y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Setiembre 
próximo pasado, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el 
dia 44 del próximo mes de Noviembre, y hora d© las doce de la 
mañana, Ja adjudicación en pública subasta de los acopios de 
material para Ja conservación de la carretera de segundo ór
den de Valladolid á Salamanca, bajo el tipo de 9.264 pesetas 40 
céntimos á que asciende el presupuesto de contrata de los 
mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar? parte en la subasta será el 1 por 400 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañarse & cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.
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Eírelcaso deque resulten dc*s ó más preposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entr. sm. * atores, una segunda 
po tación  abierta en les términos I c e n s o s  por ja enana n n -  
'tnieeion; ñiándase, la primera puja por lo menos en oO pose,as, 
y  ouedando las demás á voluntad ee los imitadores con tal que 
¡W baien de 1% pesetas SO <eéniim«te. _ , T

Salamanca 7 de Octubre de í8 $ i .= M  Gobernador, Jo^e u o -
"pes do Castilla.

MocMo de prapo-simn.
D. N. 10, vecino de , enterado del anuncio publicado 

mor el Gobernador de provincia con fecha 7 del actual, y de los 
Requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
púbima subasta, de los ••acopios necesarios para la conservación
de la carretera  de  ........, órden d e  , á  , c o m p r e n d i d a
mn esta provincia, se compromete tomar a su cargo los acopios 
expresados, con estricta sujeción ádos citados requisitos y con
diciones, por -la cantidad do . . . . .

( A q u í  la proposición que se haga, admitiendo o m epua^ 
lisa y ilannnieRte ol tipo fijado; .pe/o advirtiendo que sera des
echada todo «roposieion que, no exprese term iaantoiaente U 
cantidad, escrito en letra, por la que se compromete a la eje
cución de lass obras,}

(Fecha y-firma del proponen te.)

$!n v irtud ds lo -dispuesto por Real órdea de 30 de Setiem
bre próximo pasado, tendrá lugar en e s t e  tíobterno «  provin
cia-ei dia 18 del próximo mes de Noviembre, y h o .¡id e l a s doce
de la mañana, la adjudicación en publica subasta de los acopios, 

■de-material parada conservación de la carretera ele tercer o r- 
,den de Salamanca á Fermoselle por Ledesma, bajo el tipo* 
•de-6.777 pesetas 64- céntimos á que asciende el presupuesto do 
contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 4.8 de Marzo 06 4852; hallándose de manifiesto en 
Ja Sección ds Fomento, para conocimiento del público., el pre
supuesto detallado y pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la-contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose exactamente al adjunto modelo.

¡La-cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
ra n tía  para, tom ar parte en la subasta será el i  por 400 éel pre
sup u esto  ya citado.

Esto depósito deberá hacerse ̂ en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañarse áead a  pliego el documento que 
-acredite haberse realizado del modo que previene ia referida 
iínstrucedon.

En el caso de que-resulten domé más proposiciones iguales,
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se- 

ipunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la prim era puja por £o ménos en 50 pe- 
bsatas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores ooo 
ta l que no bajen do i 2 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 7 de Octubre de 4§§@.==E1 ¡Gobernador, José 
López de Bastilla.

Modelo de proposición,
B. M. N,, vecino d e . . enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno áe provincia con fecha 7 del actual, y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta do los acopios necesarios para la conservación de
la carretera d e . o r d e n  d e    ¿ .  ___  comprendida en
esta provincia,-se comprometa tomar ¿ su cargo los acopios ex
presados, con estricta sujeción á los citados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo lijado* pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese term inantem ente (la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Setiembre 
próximo pasado, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el 
dia 43 del próximo mes de Noviembre, y hora de las doce de la 
mañana, la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
material para la conservación de la carretera de segundo órden 
de Salamanca á Yitigudino y muelle de la Fregeneda, bajo el 
tipo de 44.721 pesetas 60 céntimos á que asciende el presupues
to de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 4 por 100 del pre
supuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
sefcelebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
ia l que no bajen de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 7 de Octubre de 4882.=Ei Gobernador, José Ló
pez de Castilla.

Modelo de proposición.
O. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia fecha 7 del actual, y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la ad ju d icac ió n ^  pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conservación de
la carretera de órden de á . *. . ,  comprendida en esta
provincia, se compromete tomar á su cargo los acopios expre
sados, con estricta sujeción á los citados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Setiem
bre próximo pasado, tendrá lugar en este Gobierno de provin- 
cia êL dia 43 del próximo mes de Noviembre, y hora de las doce 
de la mañana, la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de material para la conservación de la carretera ds tercer ór
den de Salamanca á la Alberguerfa, bajo el tipo de .15.343 pe*

setas 87 céntimos á que as eiovde el presupuesto do contrata 
de I*os mismos.

L a-subasta  se celebrará en  ¡los térm inos prevenidos por la 
in strucción  de 18 de Marzo de ¿8o2; hallándose ¿o manifiesto 
e a  la  Sección de For&eato,  ̂ para conocim iento del público, el 
P resupuesto ‘desaliado r  pl iego de condiciones particu lares y 
oc onómicas que han de m g Ir ea  te-ecmu*&ta.

Las proposiciones o * pr esem rán. en pliegos cerrados, a r
reglados •exactamente -rú a o 'juaúo modelo.

La cantidad que h.v¿'e c ansfiguame previamente como ga- 
::rantía paradora ar pr.rteonl a subasta -será ei i pm* 100 del pie- 

i supuesto y-a citado.
Este depósito tteberú huen'-rseen metálico o acciones de ear- 

.reteras; desiencb * ¿.contrariarse ¿ cada pliego ei documento que 
•acredite haberse ís.r.h/v'.cLO dei uion.o que proviene la referios 
instrucción.

En el caso d e ifuie-remilten. ¿os ó más proposiciones iguales, 
:se celebrará en .el.acto,ónieam ente entre sus amores, una so- 

: ..guada licitación. &bier.t& en los términos prescritos por la ci
tada instruccioi i; lijándose la primera puja por lo ménos en 50 
pesetas, £  qued .ando las. demás á voluntad 'de los licitadores 
con tal que no bs¿endeZ2 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 7 de «Octubre de 1883,—El Gobernador, José Lo- 
: .pez de Castilla.
i Modelo de proposición»

■ D. N. M.j ve<un<s de.,. . e n t e r a d o  del .anuncio publicado 
í ..¡por el Gobierno de provincia con lecha 7 del actual, y de los re- 
| «quisitos y condiciones quene exigen para la adjudicación en 

{pública subasta de los acopios necesarios para la conservación 
«de la carretera d e . . . . .  órdea d e , . . . .  á.  .\ . comprendida en 
«csfca provincia, se compromete tornar á su cargo los acopios 
expresados, eon estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.,.*. .

(Aquí te, proposición que m  haga, admitiendo ó mejorando 
lima, y  llanam ente d  tipo fijado; paro ad virtiendo que será des
cebada toda proposición que no exprese terminantemente la 
.cantidad, escrita en letra, por te que se compromete á la eje- 
teiiíúon de 1 as «obras.)

(Fecha y firma del proponeníe.)

Gobierno de la, p rovincia  de Zaragoza,
& mion de Fomento.— Ferro-carriles.

ignorándose quién sea el propietario de la finca rústica que 
soira&a de expropiar en el término municipal ae Cabañas, s i
tuada en el kilómetro 30 de la línea de Zaragoza, á Pañí piona, 
y habiendo apurado todos los medios que previene la legisla
ción vigente del ramo para averiguar quién sea ei interesado 
en la referida expropiación, he acordado continuar 1a tram ita
ción, ¿«e.. este expediente dando el oportuno aviso ai Promotor 
fiscal del partido judicial á que pertenece @1 pueblo de Ca
bañas.

Lo que se hace público para los efectos de los artículos 22 
de la ley ds expropiación forzosa y 5.° del reglamento para su 
ejecución; debiendo advertir que si el dueño de la finca no acu
de á este Gobierno por sí ó por medio de apoderado exponiendo 
lo que estime oportuno dentro deí término de 50 dias, se en
tenderá que consiente en que el Ministerio fiscal sea su repre
sentante en las diligencias de expropiación.

Zaragoza 46 de Octubre de !88¿.=*Ei Gobernador, Pedro A, 
Herrero.

D iputación prov in cia l d e  Madrid.
Contaduría.

. Para auxiliar á Ja im prenta del Hospicio en los trabajos de 
publicación por suplemento al B oletín  oficial de la provincia 
de Jas listas ultimadas para la próxima elección de Diputados 

- provinciales, se abre concurso por término de 40 días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en dicho periódico oficial; 
admitiéndose proposiciones de los establecimientos tipográficos 
de esta Corte, con arreglo á las condiciones y modelos que se 
hallan de manifiesto en esta dependencia.

Madrid .14 de Octubre de 4882.=Ei Vicepresidente, Ordena
dor de Pagos, Dionisio de Revuelta.

D iputación provincial á e  Albacete.
El dia 30 del actual, á las doce de su mañana, tendrá lugar 

en el salón de sesiones de ia Excma. Diputación la subasta para 
el arriendo del portazgo provincial de Peñacáreel por los ocho 
meses que restan del actual año económico, ó sea desde 4.° de 
Noviembre próximo hasta 30 de Junio de 1883, bajo el tipo de 
2.400 pesetas.

El pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la Diputación, y la fian
za provisional que los licitadores han de prestar consiste en el 
40 por 400 del importe del tipo establecido para dicho portazgo.

El acto de la subasta lo preside la Gornision provincial.
Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto, y en el 

caso de que se presenten dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá én tre los proponentes interesados nueva licitación, ad 
mitiéndose pujas que no bajen de 400 pesetas á la vez.

Lo que por acuerdo de la Comisión y asociada da 46 del cor - 
riente se hace público para conocimiento de aquellos á quienes 
pueda interesar tomar parte en la subasta.

Albacete 47 de Octubre de 1882.=*E1 Vicepresidente, F ra n 
cisco Gómez R uiz .= E l Secretario, Enrique González.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula que presenta para

que le sea devuelta, enterado del anuncio fecha de.........
(en el periódico que s»ea) y de las condiciones y requisitos exi
gidos para tomar en arrendamiento por los ocho meses restan
tes del actual año económico el portazgo provincial de Peña- 
cárcel, que corre á cargo de la Exema. Diputación, se compro
mete á llevarlo en tal arriendo con arreglo á los expresados re
quisitos y condiciones, en la cantidad d e . . . . .  (en letra la suma 
que se designe).

(Fecha y firma).

El dia 30 del corriente, á las doce de su m añana, se cele
brará en el salón de sesiones de esta Comisión subasta pública 
para la venta de la máquina de im prim ir de la imprenta pro
vincial declarada inútil, bajo el tipo de 4.250 pesetas, que in 
gresará el rematante en la Caja de fondos provinciales al ter
cer dia de aprobarse definitivamente dicha subasta.

Albacete 48 de Octubre de 4882.=Ei Vicepresidente, F ran 
cisco Gómez Ruiz.«=fíi Secretario, Enrique González.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 284, de 44 del ac
tual, y Boletines oficiales de esta provincia y la de Barcelona, 
números 234 y 244 respectivamente, y ambos de fecha 42 del 
mismo ei anuncio para Ja segunda subasta para adquirir 900

kilogramos ce tubos de gutta-poroha con destino á la conduc
ción de aguas potables ai. Arsenal de te Carraca-, dídíl'o acto terte 
ara lugar ante la <? unU económica de este De no r ti* me ntn */ te  
Gonanctfineia de Marina .la Barcelona el sábado U  del p/óxi 
f  fi0 Noviembre, por term inar en ó! el plazo K  80 
días ao su publicaron en los citados Boletines, últimos denlos 
psreodicos que iuseruu oa el referido anuncio.

Lo que so hace saber al público para la común inteligencia 
M t ó  d Í H e m  de 188^ E1 Secretario, Jos¿

la G aceta Madbíd, nú ai. m  y Boletín oñ - 
mal ia prcvmeiu de Cád L J, •.. m ,  ambos ¿  i í  o h  cor- 
nenie, mes, el anuncio pare c, hh  •:- ,* i« ' , 101
contratar las obras de tasa. ¿ m P g a
sena i de u  Carraca, dtcl.o M o  t [A A .  A  aj?  g 1 A/ ‘
«»b ,! t. S d a  M „ i , , ,
a s *  f c  p-imd ivwX
pie o p.aso de Ir s señalados, á contar desde ¡a fcc lfira
que lo n i-sortero l  j periódicos, en

Lo que se hace saber ,V¡ público parale coman inteligencia.

M aS V e,S d° i/d S O c tU b re d i 1 8 M i  Secretari0’ José'

J u n ta  f a c u l ta t iv a  e c o n ó m ic a  d e l  P a rq u e  d e  A r t i l l e r í a  
d e  C a r ta g e n a .

h » i ! Ov ! ^ Íeud0 teaú °  lu¡í&1’ í;i 81 de Setiembre último la su -  
l°a -Jal't lH tUí Piezas, montajes, proyectiles y

juego* ne arm as P»raavtuU.re! castillo de Bao Julián, so anuo? 
cía nuevamente at publico que dicho acto teadrá luamr á los 
30 días, a contar desae el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en la G-aceta de Madhid, ó al otro si aquel fuera fes
tivo, a las once de ¡a mañan i, en las oficinas de dicha deoendea- 
cia, bajo el precio limite y bases que se consignan en el pliego 
de condiciones que estará do manifiesto todos'los días no fe
riados en el mencionado Parque de Artillería.

El Oflcial_primero, Secretorio, Alfonso Martipez.-=V." B ’=  
E l Coronel, Director, Rafael Marin.

Modelo de proposición.
El que Buscrioe, vecino d e . ..., tJ según cédula personalnú-

m®ro  * fiue es adjunta, y habitante en la calle d e ........
num ero   c u a r t o . e n t e r a d o  del anuncio inserto en
ia G aceta db Madrid y Boletín oficial de la provincia, y del 
P-iego ue condiciones á que se refiere, documentos ambos rela
tivos al acarreo de piezas, montajes, proyectiles y juegos de 

. armas para artillar el castillo d;3 San Juiiam, se compromete á
verificarlo por la^ cantidad d e   p ese ta s   céntimos,
(en letra, sin enmienda ni raspadura) acompañando la garantía 
exigida. ~ °

(Fecha y firma del autor.) 

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rreo  C e n tra l.

DIA 20.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia*
Hura, 394 Anastasio Nogales.—Dueñas.

395 B.'úbínei Osorio.—Ri vadeo.
396 Bernardo Grande.—Som&do.
397 Celedonio Diaz.—Muros.
398 Domingo Grado y Fuentes.—Monforte.
399 Eusebio Mado.riaga.—Anzuola.
4C3 Exemo. Sr. Ministro de Ja Guerra.—Costa-Rica.
404 Francisco de P. G&lin.—Zaragoza.
402 Francisco Grande.—Muros.
403 Francisco Galicia.—Pamplona.
404 Gregorio Medina.—Melilla.
405 Isabel Trabanco.—Alcalá de Henares.
406 Ildefonsa Sagaeti.—Pamplona.
407 Juan García.—Verin.
403 José Mana del Pozo.—Pedro Muñoz.
409 Juan José Soto.—Ventas del Espíritu Santo.
410 José María González.—Cieza.
414 José María Sánchez.—Matanzas.
412 Luis Muñoz.—Vitoria.
443 Manuel Quelemades.—Alicante.
414 Matías Viduales.—Zaragoza.
415 Máximo Perez.—Cairiori de Calatrava.
416 María Sánemete-río.—Santander.
417 Santiago Pastor.—Langa de Duero.
448 Salvadora Sobres.—Ventas del Espíritu Santo.
419 Salvador Serrano.—Yecla,
420 Vicente Diaz Revenga.—Cartagena.
424 Valentín A. Maroto.—Alcabon.

Madrid 20 de Octubre de 4882.« E l Administrador, José Ma
ría Soler.

G ab in e te  C e n tra l de T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregado¿ 

á los destinatarios.
DIA 20.

Estación de origen. de, E l a t e r i o .  Domicilio.

Goruña................. Enrique Sanche . . .  Audiencia.
Badajoz (enlace). Pedro Rodríguez.. .  Huertas, 25.
Zaragoza..............  Ramón Sampedro., Alba, 20, tercero, se

gunda puerta.
Bordeaux  Vissa y V illena ...  Barquillo, 43.
jrijon.................... Enrique Perez H er

nández..................  Colegiata, 47.
Barcelona  Joaquin P lanas. . . .  Preciados, 28, segundo
Murcia..................  Eduardo R iq u er.. .  Fuenearra!, 5.
á ra n ju ez ... . . . . .  Alejandro V illa r .. . Fuencarral, 54.
Gandía..................  Luis G arcía  Cervantes, 4.
Gviedo................... Ramón Cueto  Cañizares, 4, cuarto.
León.....................  F e r n a n d o  Rodrí

guez ........  Embajadores, 62.
Dntaneda  Vicente Tenajero.. Amnistía, 18.
Guadalajara  Rosic........................  Jesús, 4, cuarto.
Gádiz..................... Lañado..................... Ronda Recoletos, 277.
ftavalm oral  E n r i q u e  Gallardo,

A sp ira n te  Telé
grafos ...................  Ausente.

París.....................  Rafael A y an .,. . . . .  L ista Telégrafos.
Barcelona. . . . . . .  Doctor B rig a s   Peligros, 3, tercero, au

sente.

Madrid 20 de Octubre de 1882.=*P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, G. del Rio,
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuuntamiento constitucional de Madrid.

El dia i 9 del actual xmí la c o V a r a  d ú  *»rlut.rio solre 
¿añado de lujo correspondiente al semestre que vencerá en Un 
de Diciembre próximo.

Los recaudadores note idrán obligación do presentarse más 
QUt una sohi verT cu el domicilio de b  ̂ u^nhubiijmies; los in
teresados que no satisfagan el impende del recibo á su presen
tación pueden hacerlo en los domicilios de los recaudadores 
hasta el día 80 del citado mis, en que serán dtvueltos los reci
bes á la Ftcciuu de Iugresus (L k  Contad avía p-ia su realiza
ción per la vía de apremio * tk bLinlo nuurtirar que la expre
sáis, recaudación tendrá lugar con arreglo á la s^uitmte tarifa:

Pesetas.

'Por cada cabeza de ganado caballar ó mular que
se destine á tiro, se satisfará lo mora a mal do 200 .

I  oí cada caballo de silla, id. id. - '^0
Per cada mular, id. id..................*........... . . . . . . . . .   ̂ 31)
Nombres, dontit i i ios y Lo en  6 cíe despacho d e  Jos recaudadores,

toa expresión de los distritos 'gtie cada ti îo tieífe á su cargo.
Distritos del Congreso, Hospital y Latina , D. Antonio Paz, 

Fúcar, 28, principal/de cinco á siete de la tarde.
Distritos de Palacio, Centro ó Imlu* a, D. Leopoldo Argos, 

Humilladero, 8, segundo, dr cinco á Hete de lea. tarde.
Distritos ríe Do en avista y AuiL m la, P. Parcos do 01aso,o, 

Barrionnevo, 8 y 10, si giujrio, de n ja é l a s  de la Cade.
Distritos de Ja Universidad y lím pido, D. Dugo Ibuñez, 

Cava de San Miguel, 11, tenmro, de una á tres de la tarde.
Lo que se anuncia para conoe miento del publico.^
Madrid 7 de Octubre de Í8SS.=E1 Secretario, Enriqc ^Fer

nandez. —1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares,
ALGECIRAS,

D, Domingo Derqui y Dalmau, Teniente áe navio de pri- 
- mera clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la 
Ce man dan cía de Marina de esta provincia.

Por el prevente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales O rden an zas, cito, llamo y emplazo á Antonio Alva
res López y Francisco Castro González, naturales y vecinos de ' 
Algeciras, marineros, para que en el término de 80 dias, con- . 
tactos desde la  inserción del presente en le, Ga ceta  de Ma d r id , 
i  objeto de que presten declamaciones en causa que se instruye 
por delito de contrabando; apercibidos que de no hacerlo les 
.parar á el per j u 1 c i o q o e Ii a $ a lugar.

Algeciras 16 de Octubre de 1882.=Domingo Derquí.=Fran- 
cisco Raffo, Secretario.

KARO.
D. Joaquín González de la Llana y Rodríguez, Teniente Co

re :¿el graduado, Comandante, Fiscal del segundo batallón del
regimiento infantería de Bailen, núm. 24.

"Habiéndose fugado del calabozo del cuartel de este cantón 
el corneta de la primera compañía del segundo batallón Blas 
Fernandez Alonso, á quien estaba sumariando por el delito de 
segunda deserción;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por el presente 
tercer edicto llamo y emplazo al referido corneta para que en 
el término de 10 días, á contar desde la publicación de este . 
edicto, se presente en la guardia de prevención á dar sus des
cargos; y en el caso de no hacerlo en el plazo señalado, se se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía., parándole los perjui
cios á que haya lugar en el hecho.

Haro 18 de Octubre de 4882.==Joaquin González de la Llana.
MADRID.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
fio mandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.

Ignorándole el parodpro del sustituto para Ultramar del 
reemplazo de 1881 José García Prieto, el cual estoy sumariando 
per falta de presentación en este batallón para su entrega en 
©i depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedió* por las Ordenanzas del 
Ejército, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo 
al referido individuo, señalándole las oficiaos del batallón de
pósito de Madrid, núm. I, sitas en el cuarto! de San Francisco, 
donde deberá presentarse personalmente dnitro del término 
de £0 dias, contados desde esta fecha , á fin do quc puccl a dar  
sus descargos y defensas; en el concepto que de no verificarlo 
en el plazo prefijado, se seguirá la causa y so le juzgará un re-  
he!dea «un m 's ■ lamerle ni .■íL.pR”. Fe, par da? ¡"-í r..v ' Yulo 
per S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado, se pública este 
edicto el día 13 de Octubre de Í882.=V.® B.°=Portillo,=For 
mandato del Sr. Fiscal, El Escribano, Augusto G. Bustamante.

PEÑON.
D. José Sarro y Hurtado, Teniente Coronel graduado, Co

mandante, Juez y Gobernador militar de esta fortaleza.
Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza, donde 

se encontraba cumpliendo condena, el confinado político D. Fer
mín Salvochea y Alvarez, á quien estoy sumariando por que
brantamiento de aquella y suplantación de un documento;

Y usando de las facultades que me están concedidas, llamo, 
cito y emplazo por este mi tercer edicto al expresado confinado 
para que se presente en esta citada plaza dentro del término 
de ÍO dias. á contar desde la publicación en el Boletín oficial de 
Cádiz, para dar sus descargos; y de no verificarlo .en el tér
mino señalado se seguirá la causa y será sentenciado en re
beldía.

Peñen i í  de Setiembre de 1882.=José Sarro*

Juagados de p r im e ra  instancia.
ALIAGA.

D. Juan Francisco Forníes y Cabañero, Juez' de primera 
instancia de Aliaga y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á G re
gorio de Gracia y Millan, de 26 años de edad, soltero, natural 
de Barra chin a, que hace algunos años anda ambulante dedi
cándose al oí!cío de pastor, hijo de Doroteo y Josefa: es de es
tatura. baja pelo castaño, cara regular; viste calzón de pana y 
prmuel a de ñ Ja cabeza (sin que puedan darse más señas), 
y cuyo ac.uaí vo-adero se ignora para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción de la presento en la Gaceta  de 
Ma d r id , se persone en este Juzgado á responde r á los cargos que 

j Je lesultan en la causa que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre robo de varias ropas ó prendas{ de vestir; bajo 
apercibimiento ele que en otro caso será decía rado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Álf< )nso XII (Q. D. G.) 
requiero á todas las Autoridades* tanto civil es como militares 
y agentes de policía judicial, prceedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto; y caso de ser habido, disponganjsu conduc
ción con las seguridades convenientes y en cía,se de detenido á < 
disposición de. este Juzgado.

Dada en Aliaga á 13 de Octubre de 4882.«=Pornies.=EI ac
tuario, Joaquín Domingo.

ANDÚJAR.
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 10 

dias, que empezarán á contarse desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id * á 
Doroteo Fernandez, natural de Fuencaliente» soltero, ga
nadero de machos, hijo de Antonio y de Ruñna, de 87 añas de 
edad, de estatura regular, pelo negro, color moreno, nariz re
gular, ojos melados, vestido al uso de los ganaderos de este 
país, para que dentro de dicho término se'presente en este Juz
gado á prestar declaración y otras diligencias ■ en fc&usa sobre 
hurto de una cabra y siete pieles al Sr. Conde de Gracia Real.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la captura de dicho individuo, que pondrán á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Andújar á 12 de Octubre de 4888.=Manuel Iz
quierdo Díez.=De orden de S. S.5 Manuel Maninon y Navajas,

ANTEQUERA.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera ¡instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Gómez Pa

dilla, natural y vecino do Campillos, hijo de Antonio y de Ma
ría, de 46 años de edad y de estado soltero, para que en el tér
mino de 10 días comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que se le instruye sobre las lesiones que le 
infirió á José Muñoz Corrales, vecino del Valle; en la inteli
gencia que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Antequera 10 de Octubre de 1882.=Antonio de Montes.=* 
José Costas.

AOIZ.
En virtud de providencia dictada por el Juez ejerciente de 

primera instancia de esta villa y su partido el dia de hoy en 
causa contra Juan Bautista Aribe por lesión á Juana María 
Ibilaita, ambos vecinos de Gallipienzo, se manda citar por cé
dula á Patricio Gil Ayesa, de la propia villa, ausente y de pa
radero ignorado, para que dentro de 10 días comparezca ante 
el Juez municipal de dicha villa á reconocer en rueda como tes
tigo do cargo al procesado Aribe.

Y al efecto expido la presente cédula m  Aoiz á 43 de Octu
bre de 1882.=V.° B.°=Por autorización, el Juez de primera 
instancia interino, José Mant-ero]a.«=El Escribano actuario, Il
defonso Azcona,

BARB ASTRO.
r I). Alejandro Barruel, Juez de primera instancia de la ciu- 
I dad y partido de Barbast-ro.

por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Percha Pacheco, Alias Pi chamas, cuyo actual paradero se 
ignora, soltero, de 48 años, natural y domicilia i o en Monzon, 
de estatura regular, ojos negros, color moreno, pelo negro; 
viste pantalón de paten, blusa azul, camisa de cáñamo y 
alpargata al estilo del país, psra que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda- 
c'itc-Ua y responder á los cargos que  le resultan en la causa 
que se íe sigue sobre violación de la niña Josefa Martí; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar.

En su consecuencia encargo á las Autoridades é individuos 
de la p'olicía judicial que en caso de ser habido procedan á su 
detención y conducción á las cárceles de este partido y á dis
posición de mi Autoridad.

Dada en Barbastro á 9 de Octubre de 4882.=Alejandre 
Borruel.=Por mandado de S. S., Pelegrin Fernandez.

BARCELONA.—PALACIO.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera Distancie 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente que se expide en méritos de causa crimina 
sobre hurto, i e cita y llama á Juan Lelom y Marc, de unos 1' 
años, soltero, aprendiz de lampista, que habitaba en compañíj 
de su madre Eulalia Marc y padrastro César Masegin, en li 
calle de Canals, núm. 64, pisq tercero, el paradero de aquel ; 
de éste se ignora; y á Jaime Ladrón de Guevara, quien m  L 
de Enero último desertó del batallón m adores de Alfonso X l

| para que en término de 40 dias se presentUG aüts es*e Juzga
do, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, principal, en horas 
de audiencia, al objeto de ampliárseles sus indagatorias.

Y se encarga á las Autoridades y subalternos Mué componen 
ia policía judicial procedan á la busca, captura R  conducción 

j ante este Juzgado de los antes citados Juan LsI'onA y Marc y 
Jaime Ladrón de Guevara, 

j  Barcelona 41 de Octubre de 4882.=Prancisco’ Alte. Ja
vier Fiter.

BERJA.
D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo.C/aDaJlU- 

ro de la Urden del Mérito militar y Juez de primera h&sfcamilk1 
del partido de Berja.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio LopeiS* 
Villacreces, de estado soltero, de edad de 24 años, natural y  ve—- 
cino de esta ciudad, jornalero, hija de Pedro y de Dolores, de es
tatura regular, color trigueño, ojos melados, nariz y boca regu
lares, pelo castaño, barba poca, carnes regulares; viste prntaion* 
chaqueta y chaleco de paño negro, faja encarnada con bordados* 
de seda, camisa de color, sombrero hongo color café y botillo» 
negros de piel de becerro, para que en el término de ¡os 40 d is» . 
siguientes al de la inserción de este edicto en la G a c e ta  d e  Ma*- 
b r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la sala*- 
audiencia de este Juzgado con el fin de que sea reconocido por 
los testigos que le dirigen cargos Juan Sánchez López, José 
Torres Sánchez, y por el ofendido Juan López Martin, pues asi
lo tengo mandado en la causa pendiente en este Juzgado contra 
el Antonio López por lesiones; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará ©I perjuicio qu© 
haya lugar.

Dado en Berja á 7 de Octubre de 4882.=0¿sar Hermosa f  
Muñoz.=Por órden de S. S., José Torres.

GALATAYUD.
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera ínstam

ela de Galatayud y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se llama á cuantos 

se crean con derecho á los bienes de la capellanía laical fun
dada por Mosen Jerónimo Julián y por Gregorio Julián y su 
esposa Ana Cabrera, en el altar de San Gregorio de la iglesia, 
parroquial de Al&rba, en escrituras otorgadas ante el Notarlo, 
de Acered D. Ignacio Alagon en 29 de Octubre de 4679 y 18 d e  
Mayo de 4694, para que en el término de dos meses, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la p ro 
v in c ia  y G a ceta  de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á  
deducir las reclamaciones convenientes en el juicio promovido 
por el Procurador D. Benito Herrero, en nombre y representa
c ió n - le g ít im a  de D. Márcos Julián, viudo, labrador, vecino del 
c ita d o  pueblo de Alarba, pariente en cuarto grado por línea 
rec ta  del fundador D. Gregorio Julián; con apercibimiento de 
que no será oido en dicho juicio el que no comparezca dentro 
de este último plazo.

Dado en Galatayud á 46 de Octubre de 4882.=AleJandr»Ov- 
Rodriguez del Valle.=~De su órden, Manuel Palomares.

X—487
FERROL.

D. Manuel Hernán Lamela, Juez municipal suplente cEe esta, 
ciudad, funcionando de primera instancia por indisposición 
del propietario y usar de la licencia el municipal.

Por la presente requisitoria se cita y llama á María Juana 
Fraga García, hija de Vicente y María, natural y vecina de 
Santa Eulalia, Ayuntamiento de Paldoviño, en es^e partido ju 
dicial, casada, de 27 años de edad, cuyas señas personales se 
consignan á continuación, para que dentro dbl término de 40 
dias, á contar desde la inserción de la presfmte en la Ga c e t a  
de  Ma d r id , comparezca en la sala-audiencha de este Juzgado 
con objeto de notificarle la sentencia dictada en la causa que 
contra la misma y otros se siguió sobre celebración de m atri
monio ilegal, y emplazarla para ante la Síha de lo criminal de 
la Audiencia del distrito de la Ooruña, a donde está mandado 
remitir la causa en consulta de la referid a  sentencia.

Ai mismo tiempo se encarga á todss fas Autoridades y agen
tes do policía judicial la busca y captur * de la aludida proce
sada, poniéndola, si fuese habida, á disposición de este juzgado 
en la cárcel del partido.

Dada en Ferrol á 40 de Octubre de ú&32.=ManueI Hernán**®* 
El actuario, Licenciado Bernardino Moreda.

Señas particulares de la-procesada,,

Estatura regular, cara redonda, color huerco, nariz regular,
ojos eastañ s, cejas ídem, pelo negro; víste -chambra de esta
meña negra con terciopelo en las mangas, '¿aya y mandílete- ds 
lana negra; usa á la cabera pañuelo encarnado de ueyeal y otr a 
igual ai cuello.

GETAFE»
D. Gregorio Sauquillo y Ollero* Juez municipal Letrado de 

esta villa, en funciones da primeaba instancia de la misma y  bu 
partido por enfermedad dei propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para que 
en el término de nueve Ras, que empezarán á contarse desde 
el en qu& tenga lugar su inserción en U G aqsta d b  M a d r id  y 
Boletín,oficial de esta provincia, comparezca en la sala-audien
cia do leste Juzgado, sita en el piso bajo de las Casas Consisto
r i a l^ ,  Indalecio N., cuyos apellidos y  demás circunstancias

'ignoran, siendo sus señas personales á saber: estatura alta, 
son una cicatrizan un carrillo, creyéndose sea el derecho, del
gado, con poca barba, color clay0, á fin de responder de los car- 

¡ gos que le resultan m  caus'a que contra el mismo instruyo so
bre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será dq/= 
clarado 7 1¿G PYrará el perjuicio que haya lugar.
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Asimismo rn.fcgo y  encargo á todas las Autoridades, tanto i 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan a i 
la busca y -japtura de dicho procesado; remitiéndolo, caso de J 
ser habido, á la cárcel de este partido con las seguridades coa - <
venientes. . I

Dada ( ¿& estafe á  10 d® Octubre da 488?,«= Gregorio S&tt- 1 
quiiio.—  Fot su mandada. Camilo García*

D. r /^ orio -S a u q u ilo  y Ollero, lúes municipal Lefefcdo de
esta  ̂ é interino de primera in staría  de la misesa y su 
paríi' &> por enfermedad del propietario.

F la -presente inquisitoria cito, ®.amo y em pleo á Fede
rico Pernasndez Macarrón, de 20 tó o s ide edad, natural de Ma- 
drit soltero, de oficio carpintero, kilo de Domingo % de Sotera, 
el í nsnlha tenidosu domicilio ®n dicha Corte, arroyo de Em - 
ba' priores, casa titulada blanca,, para que en el término de nue- 
v eéias, acontar €esde el en que 'tenga lugar su inserción en 

$  <G ace*ta d e  M a d r id  y BoleUav oficial de esta provincia, com- 
Marezcaon la sala-audiencia d*-este Juzgado á responder de los 
*®argos que le resultan hechos en causa que «o le sigue en 
^union de otros ¡sobre lesiones*, bajo apercibimiento que de no 
^-verificarlo será declarado rebelde y le payará el perjuicio que 
¿Ibaya lugar.

Animismo ruego y encargo k todas las Autoridades, tanto 
«civiles como militares y g/gentofi de policía judicial, procedan 4 
Ala busca y-captura de dicho procesado Federico!Fernandez Ma« 
.«carrón; remitiéndole, oaso-de ser habido, eon las seguridades 
•*con venientes á la cárcel de este partido á mi -disposición.

Dada en Getafe á 44 de Octubre de 1882.=Gregorio Sauqui- 
p ilo .= P or su mandado, Camilo García.

En virtud de lo mandado por el Sr. D. Gregorio Sauquillo 
~y Ollero, Juez municipal Letrado de esta villa, é interino de 
^primera instancia de la misma y  su partido por enfermedad 
Zúel propietario, en la causa pendiente en esta Juzgado y  mi 
¿ Escribanía contra Eduardo López García, Federico Fernandez 
q Macarrón y  Juan López García, sobre lesiones que mútuamente 
su frieron  los dos primeros, ha acordado citar á Francisca del 
LRiego Moreno, de SO años de edad, soltera, natural de Consue- 
vgra, provincia de Toledo, vecina que fué d8 Madrid, habitante 
¡-en el arroyo de Embajadores, casa blanca, sin número, piso 

bajo, á fin de que en el término de nueve días, desde el en que 
--tenga lugar su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín j 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala-audiencia de j  

-este Juzgado á prestar una declaración en dicha causa. !
Y-con el fin de que tenga fugar la citación acordada, ex

pido Ja presente duplicada en Get&íe á 44 de Octubre de 1882.*= 
Ei actuario, Camilo García.

GRANADA.—CAMPILLO.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera inst yéia  del 

‘distrito del Campillo de esta capital.
Por la  presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á José 

. Alonso Alvarez, hijo de Antonio y Osanta, natural de Motril, 
vecino de Sevilla, casado, baratillero y de 61 años, cuyas señas 
«.son: estatura alta, moreno, pelo cano, con bigote, ojos claros, 

p̂ara que en el término de 20 dias, contados desde su publica
ción  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca a n t e  este Juzgado á  

prestar declaración inquisitiva en causa que contra el mismo 
qy otros consortes se instruye sobre robo; apercibido que de no 

•- verificarlo será declamado rebelde y le parará el .perjuicio que 
:.Laya lugar.

Al propio tiempo encargo ¿das Autoridades y demás ñrn- 
*clonarios áe la policía procedan á la busca del referido, y d is- 
jsQíiagan su presentación ea este ¡Juzgado.

Dada en Granada á 9 de Octubre de 1882.—Emilio Miran- 
4da,*w=Por mandado de S.. S., Ifimilio Sabater.

JARAIS DÍLLA.
D. Leopoldo Montenegro y Mosquera, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes más 

cercanos del cadáver de un hombro que parecía se llamaba 
Ramón, ignorándose el apellido, natural de Astúri&s, sin sa
berse cuál, fuese el pueblo de su natumfieza y vecindad, pordio
sero, como de 40 á 50 años de edad, colote moreno, pelo y cejas 
negras, barba negra, corta, poblada, y demostrando i&oia, dias 
no se afeitaba, nariz, boca y estatura regu. lares, cuyo «cadáver 
ha sido hallado en la tarde del dia 2 de los corrientes-al sitio 
arroyo de Boguilias, jurisdicción de Villana eY& áe & Vera, 
qjara que en el término de 20 dias, á contar de. I en fiue tuviere 
..lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d.  ̂ M a d r i©  y en 
líos Boletines oficiales de esta provincia y en la de Oviedo, com
parezcan ante este Juzgado á manifestar si quierem ser p&rte

la causa que se sigue en el mismo á consecuenci a áei &a“ 
llazgo de dicho cadáver, y si aceptan ó renuncian el interés ¿ 
Indemnización civil que pueda corresponderías.

Dado en Jarandilla á 7 de Octubre de i882.^Leopüldo Mon* 
tenegro,=por mandado, Francisco Montero.

LAGUARDIA.
D. Galo Sauz y p'eña, Juez de primera instancia de esta vi

lla de Laguardía en la provincia de Alava.
Por el presente s e g u id o  edicto hago saber que habiendo fa

llecido el-que fué R eg is tra d or  de la propiedad de este partido
D. José Miguelea y Ugartte en 2 de Junio de 1882, cuyo cargo 
venia desempeñando desde el mes de Febrero de 1862; y á fin 
de ordenar en su dia la devolución de la fianza que prestó, se 
cita á los que tengan que deducir alguna reclamación para que 
dentro del término de seis rnesUs la presenten en este Juzgado.

Dado en Laguardia á 12 de Octubre de 1882.= Galo Sanz.= 
Por mandado de 3. s«- el Escribano Secretarlo, Vicente de 
Castro.

LA UNION. i

D. Manuel Muñoz Pellicer, Jues municipal áe esta villa, en
cargado accidentalmente del Juzgado de primera instancia de 
dicha villa y su partido.

Por el presente citov Mamo y emplazo á Ju.&na Mario. Mateos 
Madrid, de 27 años, vkida, vecina que fué del Lentiscar, en ei 
punto llamado Erurda de San José, término municipal de Car
tagena, sin más Antecedentes, para que comparezca en la sala- 
audiencia de e&be Juzgado dentro de 10 dias, á contar desde la 
inserción deO. presente en los periódicos oficiales á prestar cicu
ta declaración en la causa que contra María Medina R telo me 
hallo imssteuyendo sobre robo de prendas.

Dadev-sn La Union á 11 de Octubre de f.S82.-=Maauei Mu -  
ñoz.=*P& su mandad®, Andrés Ortiz.

LIRIA.
;B. francisco P&ku y Sagrera, Juez éh primera instancia do 

-este ¡partido.
*F«r el presente y  único edicto cito, Mamo y emplazo á Pcs- 

■cuelOervera Roblado, hijo de Gregork y Josefa, casado, jorna
lero, natural y vecino de Viliamorch«nte, labrador, instruido, 
parí-, que dentro te© 15 diss comparezca en el Juzgado de este 
P it id o  á la práctica de cierta diligencia er.. la causa centra 
‘el^nismo sobre fhurto de aceitunas: y si nodo hace le parará 
«1 perjuicio quehaya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encango á tedas las Autoridades 
éte&dividuos de la policía J udicial procedan á la captura ¿y con
ducción á las súrceles de este partido de dicho sujeto.

Dado en Liria álO deOctubre de i882.^*FranciscoPalau.= 
Francisco Martin.

M ADRID.—INCLUSA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

p: rimera instancia del distrito de la Inclusa de esta-Corte, se 
cí ta y llamará- todos los que^se<orean con derecho & un saco de 
a zúcar que fué ocupado 4  una mujer eri la noche del‘27 de Se— 
t iembre último en la caile^delGasino,-para que dentro del tér- 
i nino de sekteias se presenten en este Juzgado parada práctica. 
í le una diligencia en ea&sa que me hallo instruyendo con mo~ 
# tivo de dicha sustracción; bajo apercibimiento que de no veri- 
.ficarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Madrid «Me Octubre-de á€S2.-=V.* 'B.*=RodriguoE R oda.=  
JSI Escribano^ Felipe González Bernabé.

A virtudrfdo provideaciaiáictadavatite mí en 22 do-Getiembre 
viltimo por el Sr. D. Joné Roárigues-Roda, Magistrado de Au
diencia defuera, y Jues de .primera instancia del-distrito de la 
Inclusa de esta capital, en las diligencias preparatorias- de eje
cución iacoadas por el Procurador D. Felipe Cano, en nombre 
y  represenéa-oion de D. Gaspar González del Hoyo, seiba man- 

•-dado citar por tercera y última vez ábDoña Soledad ,-Ramonet 
*̂de Marin, eû ye paradera se %nora,*.A¡fin de que ¿«entro del tér
mino precisóle cinco dias hábiles,4  contar desde el siguiente 

k̂ al de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
v Diario de Aviso® de esta Corte, comparezca en la sala de audien- 
. ciadel indieado Juzgado, sito en la planta alta del ex-convento 

b de las Salesa§^j Escribanía dei infrascrito, á prestar declara- 
•. oion bajo juramento indecisorio acerca de si leconoce como 
j :suya y puesta-de su puño f  lotea k  firma y rúbrica del pagaré 
l que girara en esta villa el M) eh Setiembre de 4874, por valor 
¡h.&3 1.000 pesetas, plazo de un mes y orden de D. Manuel San- 
! chez Cantador, quien lo endosé á Doña Olimpia Pineda y ésta 
- a! actor; debiendo tener lugar k, comparecencia de dicha seño- 
m  de doce á timide la tarde dei dia que lo verifique; bajo aper

cibimiento que (do.no verificarlo .será habida por confesa en la 
legitimidad de la mencionada firma y jr.úbrica que se trata de 
.reconocer, si no .alegare justa causa que se lo impida, y pararle 
<el perjuicio que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma á la Doña Soledad 
: R&monet de Marín, é  insertar en los periódicos oficiales, de 

que queda hecha expresión, se extiende la presente en Madrid 
; <á M ¿ e  Octubre de á.882.=Licenciado Juan Marios. —P

En los autos de abintestato de D. Jorge Ruis Zuazo, promo
vidos por su viuda Doña Ramona Lázaro, se lia mandado en
tregar á D. Feliciano de Angulo la cantidad de 8.849 pesetas

céntimos, y los interesas producidos por esta suma, que obra 
depositada en la Caja general de Depósitos desde el 24 de Di
ciembre de 4872, como producto liquido de bienes vendidos 
procedentes del referido abintestato. Se previene que ios que se 
crean con derecho á oponerse á la entrega lo verifiquen ante 

1 este Juzgado en el término de SO dias; y si pasado dicho tér- 
| mino no comparecen se entregará dicha suma.
I Dado en Madrid á 16 de Setiembre de. 4832.=:V.0 B .°=  

Grespo^=Sl Escribano, Antonio Cidad. X —488

MADRID.—PALACIO.

D. Francisco Teda y Tortosa, Magistrado do Audiencia de 
fuera de esta capital* y Juez de primera instancia del distrito 
áe Palacio de esta Coria.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ensebio Tortosa, de 
[ oficio .zapatero, cuyas dem¿s circunstancias se ignoran, para 

que" dentro del término de 15 días, contados desde la publica- 
i cion de la presente en la G a c e t a  ¿?d Madrid, comparezca ante 
i el Juzgado que provee, sito en el Palacio de Justicia (Salesas), 
j á prestar declaración y responder á los cargos que le resultan 
\ de causa que se le instruye por estafa do mabrifi-les para cal- 
\ zado, los cuales recibió de la fábrica de D. Constantino Rodri- 
¿ guez, situada en la calle de Isabel ia Católica, núm. 23, des&pa- 
j reciendo después con ellos de su domicilio, ralle de las Cam-
t " h r A n q t r . i i m  K

tes de las m^mas que por cuantos medios lea sean dables pro
cedan á. ia busca del referido Eusebio Tortosa, y caso de ser 
habido lo conduzcan á disposición del que provee.

Dada en Madrid á 2 de Octubre de d882.=Francisco Toda.=
Por mandado de S. S., Enrique González Bedmar.

MARBELLA.
Bu Francisco Martínez Cantero, Juez de primera instancia 

de *?st& ciudad y su partido.
Vor la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

romera instancia, municipales y demás agentes de la policía 
judicial, la busca de los efectos siguientes, los cuales han sido 
sustraídos á Ana Di&s Blanco, vecina de Rijas:

Un arca que contenia un vestido de lana sin usar, de cua
dros en blanco y 'ceniciento.

Otro vestido de coco, su color entre un poco oscuro y ch.V«\ - 
nesco.

Otro vestido nuevo, con gaban, ambos de coco y c b i r ^ ^
Otro vestido también nuevo, con gaban de coco h e n .

•oscuro, -seis sábanas nuevas, cinco de algodón y uqia fciioí 
un pedazo do lienzo de algodón de cuatro varas 9 tres camisas 
do use nuevas, dos do algodón y ana do

Una toalla de liño, sin usar, tres pañuelos de seda nuevos 
p&ra uso de La cabeza, dos blancos y uno con lista color de fue
go, ©tro pañuelo de seda nuevo para el talle, color de fuego 
cuateo varas de tartan de lana á cuadros, cuatro pares de me- 

: dias nuevas.
i Una libra de algodón de dos cabos, media libra de algodón 
'i é© Manresa.

Dos zarcillos de oro y de coral antiguos.
Dos saucillos de oro, de perlas y coral, de ganchos, moder

aos; tres abanicos, uno negro y dos de color, de buen uso, dos 
faadasvde almohadas.

Umpagaré de 500 pesetas contra Doña Juana Perez Martín*
Otro pagaré de 60 pesetas contra D. Gregorio González y 

Gonzalos.
Otro pagaré de 90 pesetas contra José Gómez Valenzuela.
Otro de 420 pesetas contra Antonio Jiménez Porras.
Cuatro tenedores con puño de marfil y una orza con tocino 

y otra oon manteca, las cuales contendrían la primera como 
una arroba de tocino y la segunda como una libra de manteca: 
y caso de ser habidos, se remi’an á este Juzgado con la per̂ -o— 
na ó personas en cuyo poder se encuentren.

Y  por último, insértese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Bol&bm oficial de la provincia.

Dada en Marbella á 28 de Setiembre de 1882,«Francisco 
Mar tiñes, ««Por su mandado, José Gutiérrez.

POLA DE LAVIANA.
D. Juan Bros y Canella, Juez de primera instancia de La- 

viana y su partido.
Por el presento cito, llamo y emplazo á Bernardo Cuevas 

Suarez, álks Curin de la Velga Alta, vecino de la parroquia de 
Argüelles, término municipal de Siero, p*ra que dentro del tér
mino de 40 dias, á contar desde la inserción de este en el Boletín 
oficial y Gaceta, d e  M a d r id , se presente en este Juzgado ápresíar 
declaración en causa criminal que por denuncia contra Ramón

ICa-mblor estoy instruyendo; con apercibimiento que de no ve
rifícalo le parará el perjuicio que haya lugar.

Pola de La viana 6 de Octubre de 4882.*=Juan Bros.=Por 
mandado de S. S., Agapito León.

PRAVIA.
D. Rosendo Martin, Juez de primera instancia del partido 

de Pravia.
Hago saber que D. Manuel Busto, vecino de esta villa, acu

dió á este Juzgado en escrito de 27 de Enero de este año, m a- * 
nifestando que hacia desempeñado el Registro de ia propiedad 
de este partido hasta el dia 4, en que fuera jubilado por 
S. M. el Rey (Q. D. G.), procediendo por lo tanto que se le de- • 
volviese la fianza en papel que tenia en garantía, después que 
se anunciase en la G a c e t a  y Boletín oficial, cada seis meses du
rante tres años, para que llegue á noticia de todos los que ten
gan alguna reclamación como tal Registrador.

, Y á fin de que llegue á conocimiento de todos los que pue
dan tener derecho contra el Busto, se les avisa á medio de este 
segundo edicto, que se insertará en dichos periódicos oficiales.

Dado en la villa de Pravia á 42 de Octubre de 4882,« R o 
sendo Martin.=Por mandado de S. S., José Conde,

SANLÚGAR LA MAYOR.
D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y pueblos de su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Mestre 

Candías, de nacionalidad portuguesa, vecino de Olivares, guar
da del cortijo de Socarbina, término de dicha villa, sin que 

| consten las demás circunstancias, para que en el término de 45 
I dias, que empezarán á contarse desde la inserción en la G a c& ~
| t a  d e  M a d r id ,  sa presente en este'Juzgado á responder de ios 
I cargos que le resultan en la causa que se le sigue por estafas á 
I Pedro González Montero; apercibido que de no hacerlo le para- 
¡ rá el perjuicio que haya lugar.
I  A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
l civiles como militares y agentes de policía judicial, á fin de que 
\ practiquen diligencias para la basca y captura del Manuel Mes- 
¡ tre y lo remitan detenido á disposición de este Juzgado.
| Dado en Sanlúcar la Mayor á 9 de Octubre de 4882.=Isidro
| del Castillo.=Por mandado de S. S,, Mariano Rodríguez y
* Rio ja.
i TOLOSA.
| D. Angel Asuero, Juez de primera instancia del partido de
} Tolosa.
*
¡ Por el presante emicto se cita, llama y emplaza á D, José
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Antonio Beloqui y Serondo, caya residencia actual se ignora, 
; liijo y heredero testamentario de D. Juan Bautista Beloqui y 
Doña Maria Carmen Sorondo, vecinos quo fueron de Andoain, 
que fallecieron respectivamente el día «9 de Diciembre de 1848 
y  80 de Enero de 1807, para que por sí ó por memo de Procu
rador con poder bastante comparezca en este Juzgado dentro 
del término de dos meses á usar de su derecho en ios autos de 
testamentaría promovidos por Doña María Angela y Doña Ma
n u e la  Josefa Beloqui de Andoain, pues así lo tengo acordado 
en providencia de ayer en los expresados autos; en la inteli
gencia que aunque no comparezca se lo seguirá adelante el 
juicio sin más citarle y emplazarle, parándole el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Tolosa á i  7 de Octubre de 1882.— Angel Asuero.=  
Por mandado de S. S., Oiriio Urdangarin. X — 491

ZARAGOZA.— SAN PABLO.

D. Francisco de Orollana y Fernandez, Jues de primera 
instancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.

Por el presento se cita 4 Pascual Luna Puso, natural do 
Ena, en el partido judicial de Jaca, vecino de esta capital, de 23 
años de edad, para que dentro del término de odio dias se pre
sente en la sala-audiencia de este Juzgado, calle de la Demo
cracia, núrn. 62, al efecto de hacerle saber la sentencia recaída 
en causa que se le formó sobre hurto y cumplir la condena que
le foé impuesta.

Al propio tiempo en nombro de S. M. (Q. D. C4.) exhorto y 
requiero, yen  el mió pido y ruego á los Jueces, Autoridades y 
agentes de policía judicial del territorio en que el mismo pueda 
encentrarse procedan á su busca; y de ser habido, lo pongan á 
mi disposición á fin do que cumpla la condena que le ha sido 
impuesta en dicho procedimiento.

Dado en Zaragoza á 9 de Octubre de 1882.—Francisco de 
Oreliana y Fernandez.—Por su mandado, Manuel Saura*

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e  M a d rid .

C otiza ción  oficial del día  20 de O ctubre de 1882, com parada con  
la del dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ^
Dia 4 9. Dia 20.

Reata perpetua al 8 por 400 interior............. 29*95 29*02 R2-29 0(0

a p la z o .  29*30 29*30 íin próx.
pequeños. 29 ° í§ »

Títulos provisionales de Deuda perpétua
ai 4 por i 00 interior.................................... 66*4* 66 ‘ 10- 2 0 -1 0

peoueños. I 6G‘ílO 66‘ áO
Idem id. al 4 por 4 00 ex terior./. / . ........ .. ^<75 65*55

no publicado, tió‘90 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, ^

de 500 pesetas, al 6 por 4 00....................... 57‘bO 57i80-55-70
pequeños. 57*83 »

Títulos provisionales de Deuda amortiza-
ble al 4 por 400...............................................  79*4 0 79*43-23-20-40-05

no publicado. » 79*4 0
pequeños. 79*50 79*25-4 0 20

Billetes hipotecarios do la isla de C u b a .. .  98*95 99 0(0-98*95-30-85
Acciones del banco de España..........  403 0(0 402 0(0

7io publicado j 404 0 404 0(0-402 0(0
Idem del Banco de C a s t i l l a . » 4650(0
Idem del Banco Agrícola de España.  » *

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  del. R e i n o

DAÑO. beneficio. daño, beneficio.

A lbacete. . . .  par. » L og roñ o . . . .  par. »
A lcoy   » 4(4 L orca   par.
Alicante  par. » Lugo...................  par. u
Alm ería  » 4(8 Málaga . .  » 4(8
A v i la . .   3j8 »  Murcia  par. »
Badajoz  par. i> Orense  par. »
B arcelon a ... par p. » j Oviedo., •i » «I»
B éjar  4(2 »  Falencia  par. *
B ilbao  par. » Palma Malí ó par. u
Burgos   par. » P am plon a... par. »
Cáceres  4(4 » P ontevedra. par. »
C ádiz  4(8 jd Re us . . . .  »  4(4
Cartagena... » 4(4 Salam anca.. par. »
C astellón .... par. » S. Sebastian. » 4(8
Ciudad-Real. par. , » Santander... » 4(8
C ó r d o b a ... .  par. » Sta. CruzTfe. » 4(2
C oruña  * 4(8 Santiago. . . .  » 4(4
C u en ca   par. » Segovia  » 4(2
F e rro l  4(8 » Sevilla  4(4 »
Gerona  par. » S oria   4(2 »
G ijon   par. » T arragona.. par. »
G ra n a d a .... 4(4 » Teruel  par. »
Guací alaj ara. par. » T o le d o . . . . . .  4(8 »
H aro . » 4(8 Tudela  4(2 »
H u e lv a . . . . .  » 4(4 V alencia  » 4t3
Huesca  par. » Valladolid ... par. >»
Jaén   par. » V igo.....................  » 4(4
Jerez Frontd par. » Vitoria  par. »
León..................  par. » Zam ora  par. »
L érida  par. » Zara goza ..,. par. »
L inares— . .» 4(8

B olsas e x tr a n je r a s .
P A RÍS 1 9  DE O C T U B RE .
í 3 por 4 00 exterior   á 28 4(4.
1 3 por 4 00 interior,   á »

Fondos españoles. . .  i Deuda perp. al 4 por 4 00  á 65 0(0.
| Idem amort. al 2 por 400 ext. á »
1 Obligaciones sobro las Adua

nas do Cuba  á 502*50.
Fondos fra n ceses ... j ? Por <»»  á 31 ‘83.

(a  por 100   á 116'«S.
Consolidados ingleses..........................................   %

C a m b ios  f:P-:¡kAss so b ra  p la c a s  exA raB jeru s, 
L óndrer i *o dias fecha, dins. 47*80,
París, á 8 chas vista, írn 4*9 i 4(2,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorologicas del dia 20 de Octubre de 1882.

• TEMPS11ATUKA 
ALTURA y hurnediti. dal aira-.

BOBAS. barómetro ] TERMÓMETRO KS7AD©

/ r Uyde» ' tañmsde- 7 ' ClM& 4)1 ’' ieEÍ5,,• ! Al1 ,áel»-íailísnetros. ; Seco. í ^ cido. ■

6 de la m .. 707*04 4-;0‘6 *1*2 N„ O .,. :Bris-a . JA lg . n\sbes.
9 de la na,. 708*61 : 42*4 8*6 O. i N. (A id . fte u ld e m

42 del dia . .  708*74 45*4 T3 O . .  V iento. ¡Ntebosm
3 de la t . . .  708*30 4 8*6 4-0*9 O ., . . Brisa; . ífbevpej
6 de la i . .  708*33 ; 4 2*8 3*5 O sKalma»,fJd-m.
9 do la a . .  70&*20 40-0 7*2 N .lL ./ÍB A lig .* q Íd ( im .

Temperatura máxima- del aif®>. á- la somt >ra  ........ 4 7*0
Idem mínima        ..... 3 *5 ,

D iferencia....................................................... .......... ... s*5
Temperatura máxim-a al Sol, d é o s  m etros de I^lmrraw. 2 0 *0-
Idem- id. dentro do- una esfera do cristal  ..........  t.. 46*0

Diferencia.............................................. 2  6*fr
Temperatura máxima á cielo- descubiarto, jiteto ád í*

tierra vegetal 6 laborable  ..................... ...............23*6
Idem mínima i d .......................*.............................................. . r>‘5

Diferenai-a.............................................. ................  46*5
Velocidad del viento en las últimas 24 hora.* (hildv- 

metros) ................................. —  ............................        346
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................ «.......... 2*6 ;
Altura id. con respecto á la media anual, á loe- 

de la n och e  ......................... ................................ .............. %'%. \
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)........... 3*3 *■

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio. Madrid f 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
los nueve dé la mañana, y en Francia é IM ia á las siet^  el ) 
dia SO de Octubre de í88r̂ . i

Altura Tempera- IMrec- Füsssa
barométrica luía Estad® EoUáo,

LOCAETDADES. á 0° y &i lú~ en grados Cion dei d®1
Teideimar ceniesi- ¡ t im  del cielo, ¿cla man

en milímetros males.

S. Sebastian. 762*8 U *2 S. O. . Calma. Casi cub.L  TranqA
Bilbao  762 9 4 6*0 S. E . . .  B risa .. Despejado., A. picA
OvicRo  764 2 43 0 S. O . . .  íd e m .. Casi desp .0 ¡ »
doruña (7 h). 764 ‘8 4 3 9 S. O . . .  ídem . .  Ais. nubes..'Gruesa-.
santiago  764*4 44 9 S. O. . Calma. C ubierto,. »
Pontevedra. 764*5 4 5*0 S. O . . .  Id e m .. N u b oso ... »

Lisboa (8 h.). 767 7 4 5 0 S. O. . Brisa . ,  Ais. mi>be-3 Tranqd
Sáceres  » 4 3*6 O. S. O íd e m ..  Destrejado. »
Badajoz  764*2 46 5 O .. . . . .  Caim a. N u boso .. .  »

S.Fern. (7 h.) 766 2  43 8 N  B.a \\&.* A K  nubes. A. ag^A
Sevilla  764*6 4 7 o .. N ,J), .  Calma. Despejado. »
Tarifa  765*0 20*4 » íd em . .  SubosoVTTiTráni^*-
Granada  765*9 45 8 N O . .  Idem . Despejado. » 1

Cartagena... 761*8 490 N   íd e m .. Celajes. , Llana.
Alicante  763 4 23*2 S. O , .  Brisa ..  Despejado. Risada.
M urcia.. /  768*4 O .. „ . . .  Idem . .  íd em   »
V a len cia .. . .  762*4 2 r 6 N. O. . íáe'm . .  Idem   .»
P a lm a  7€2'4 254 S. O . .. ídem . .  Nubes . . . .  Oleaje.
B arcelona... 7:9*5 48 8 O. N. O. Id. ligó N iebla. ... »

T e r u e l . . . . . .  763 1 4 0*6 N _ .V ie n te  Despejado, s>
Zaragoza  s !5 ‘2 N. O . . .  Brisa.. I d e m .. , . . ,  »
S oria     764 G i 0 4 O  Idem . .  Idem . . . . .  »
Burgos  765 5 7 ‘0 8 . O ,,.. íd e m . .  C u b ierto ., »
Valladolid. . 767*5 < 0*0 O.......... C asicub.0. »
Salam anca., 764 6 41*0 N Calma. Despajado. »

M adrid   765 9 *2 4 O. N. O. BAfte. Ais, nubes. »
Escorial  769 0 40 7 N. O . Viento. N u b oso ... &
Ciudad-Real. 765 2 42 0 O . . . . . .  Brisa Despejado. i>
A lbacete  767 8 14*5 O   Viento. N u b o so .,. ®

París  758 6 4 4*3 S. O . . .  Brisa . C ubierto.. »
Gris-Nez  737*5 42'5 S. S. O. Id em ., I d e m ... *
St. Mathieu.. 7o7'S 12 8 O  ídem .. N u b oso .. .  »
Isla d ‘A i x . . . 760*7 U ‘0 S O . .  B .s ligd N ie b la .... *
Biarritz  762*4 DUO S . . . . . .  B risa .. Cubierto.. »
C le r m o n t... 762-1 9 0 3. 8 .O . . Lluvia . . .  »
P erp ignan ... 760*3 r¿S  N. O . . .  Brisa,. Cubierto. »
Sicie  762 2  L2 4 E, . . . . .  ídem . .  y . nuboso. *
Niza...............

M a l t a . . . . . . .  761'0 ? N  » » »
P alerm o. . . .  7í¿3 0 4 6*7 N. , BMi g d  N u b o so ... •
Ñ apóles.. . . .  762 5 45 0 N. O . . ,  I d e a / . . Despejado. »
Roma. 762*7 1 1 *4 ’ N ,. ,  * . ,  Calm a. Idem   »

EEUB&SÁDO*

Día 4 9.

Valdesevilla.| 76-1-0 | 4 5*9 |s. O . . .  ¡Brisa . .  ¡Despejado.! »

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e le g ra fo s

S egú n  lo s  partes re c ib id o s , a y er  l lo v ió  en  P a m p lon a  y  Vi
toria.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de-granosV Vi
sita do policía urbana, resallan sor los precios de ios artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de í ‘23 á D39 m * tes el kilogramo.
Idem de car ñero, á 1*28 á DOb p / t  m el kilógrarno.
Idem de ternera, de 1*25 á A‘20 _ t, * el kilogramo.
Idem de cordero, de i ‘AL á i ‘di * > el kilogramo*
Id em  de oveja , de 11)9 á d “2d p - *' { k ilo g ra m o .
Tocino añejo, de &‘0o á íl‘08 ]•« kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4- pesetas e¡ k. ¡o.
Pan, ele 0*c0 á 0‘60 pesetas el k .»¿v uso.
Garbanzos, de G'*70 á 1*60 pees-tu» kilogramo*
Judías, de 0*60 á 0*80 pese 1 eo , bi ,rn ro o.
Arroz, de ü‘70 á 0*80 pesetas A küagramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 ix-s.s-ns í-1 kitóirfarno.
Carbón vegeta), be 06b a 0*20 reúnas el kilogramo.
Idem mineral,^ do 0*03 á 060 poseías el kilogramo.
Idem de cok, do OID 4 0!08 pesetas el kilógramo»

Jabón, de 1 á d‘HO pesetas el kilógrarno.
Patatas, de GMO á 0*20 pesetas e f  kilogramo*
Aceite, de 1*10 á pesetas ei litro.
Vino, de 0*78 á 0*84- pesetas el litro.
Petróleo, de 0*75 á Os89 pesetas el litro.
Trigo (precio medio), á 83-77 pesetas @1 h ecto litro

Reses degolladas.—  Vasas, <mk—  Ca-raeros, 4&&— T em e~  
ras, 81.— Ovejas, S18.— Total, 981,

Su peso en kilogramos . . . . . .  1 5 .m ‘©8..

Bel parte remitido por la Administración principal de oon m m s  
y arotm os resultan ser los producios recaudados en e&iu capital

en el dia de ayer los siguientes:

Pimíes de reeaudaeiea, Via*. C<f»h. j Paaí^ de rcc -̂dacioa. Pías.

Toledo  976 8g Oiudaé-ReaL.... .. .  L699*BÍ
Segovia.....................  1.6^3*64 Correos. . . . . . . . . . .  408*57*
Norte   ID. 104*60 Mataderos. . . . . . . . .  44§6&*94 -
B ilba o .   1.40ü(0l M osteases.. . . . . . .  &.5&S
Aragón  ...............  7^6*97 Im p e rk l     _______  58&‘31
Valencia......................  3.658 94--------------------------------- — ------- --
M ediodía. ...............  £1.490 Totas* . . . . .  58.471^1

Madrid 19 de Octubre de i38£.

Anuncios.

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE, DIVISION DE 
 distritos, y Circular para sa eumpiimieato,.

Se vende en ei despacho de libros de la Imprente 
Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejemplar.

INTERESANTE Á  LOS AYUNTAMIENTOS Y  D IPU TA-
ciones provinciales* á los funcionarios del orden, adm inis- 

tra»ívo y judicial, á los Abogados, Notarios, Procuradores y  
auxiliares d é los  Juzgados y Tribunales,, á los propietarios y  
administradores, á los que contratan, y m  general á todas la/s 
ek&ses de la sociedad.

A n u a r i o  Ju r í  m ce - á d m i n i s t iv o , por D. M. José Femar
éor¿ y Bem&l, bajo la dirección de D. Narciso de Oiañeta». Ab ,o-~ 
gado del ilustre Colegio de Madrid.

Contiene tres partes: 
a Primera... Un útilísimo Indicador las principales: posi

ciones lególes aplicables y vigentes en España y sus posm iones 
de 'Ultramar sobre ¡os diverses, ramos; del Derecho y ée- la Admi- 
iriacion.

Segunda, Todos los Aranceles judiciales, notarial fS y  de 
c tros diferentes ramos ó profesiones; las tarifas ©onsuJ ares* las 
■disposiciones relativas éf la Renta del Timbre éü  $ag0 ’y 
Jmpuestp_de Derechos reales y trasmisión de limes* y  otras va- 
FIa~s materias de gran interés práctico.

Tercera. Ley fundamental del Estado y Real d ecreto de 7 
de Abril de d88i  que dispuso su promulgación en Cuba y  
Puerto-Rico.— Ley de disenso paterno de £0;de Iv  iX1(ó de 186£ 
aplicada á Cuba y Puerto-Riou por Real decreV j  de 8 de Fe
brero de 188£.— Ley de recluí amiento y reemphtf jQ de1 Eiército 
reformada por la de 8 de Enero de 488?. ~ d

Las disposiciones legales Ir escritas en. esta 0gra van acom
pañadas de notas y. sinopsis alfabéticas qm fav Hitan muchísimo 
su estudio y aplicación.

S e g u n d a  e d i c i ó n . Un tomo en 4.° do- oer Ca de 800 páginas. 
Se vende en las principales librerías, al psv ,c(0 ¿ e 7 mesetas en 
Madrid y provincias, y 9 pesetas en UÜtrar iar#

Los pedióos podrán dirigirse á D. í|ár eos José Fernandez y 
Bern»), calle de la Aduana, uúm. 16,, aaf ,,rt0 bajo, Madrid, re
mitiendo anticipado el importe ca  tfi'aos ó iibraezas de fácil 
cobro, y se servirán por el correo í.or , la puntualidad que re 
tiene acreditada en paquetes cer-ii®»' «¿dos, libres de todo gasto 
para ei destinatario. X —486

SANTOS D EL DIA.

Santa Ursula, virgen y m a r t i r  San Hilarión, A lad, 
y Sa tita F ilim .

Cuarenta Horas cu la iglesia de San José.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L . — A las ocho y media.— Función 43 de 
abono.— Turno i  .9 impm.— L'Ebrca.

, TEATRO 7ESPAÑOL.— A fas ocho y media.— Desde Toledo 
a Mcidmcl.— L̂' qs habladores.

TEATR O  DE APOLO.— A las ocho y media.— El valor de la 
m ujer .— U n tigre de bengala.

T F Á T RO DE LA ZARZUELA.—A  las ocho y  media.— 
La 1 A p esta d .

T E ATRO DE LA A LHAMBRA.—•A las ocho y tres cuar* 
tos,-~  Cesarina.

TEATRO DE LA C O M E D IA .-A  las ocho y media.—
“i Agua val— Los concernientes.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— Los 
baños del Manzanares.— Don Sabino— Ya somos tres.—P icio , 
Adán y compañía.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Don Diego de n o 
che.— Tercero interior.— Expropiación forzosa .

TEATRO M ARTIN .— A i as ocho y media.,— Sin cono
cerse.—Basta da lágrimas.— Paga viciosa.— Monomanía musical.

GRAN PANORAMA NÁCI ONAL DE MADRID*— Paseo ?t* 
la Castellana —Butalm de Tm rnh  por. Castellani AM efto '
público todos los días, desds h  calida 4 la puesta del io l, 
trada una peseta.


